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Introducción
1.
La reunión combinada de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Centro Internacional de Convenciones de Beijing, Beijing, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2.
El Sr K.M Sarma Secretario Ejecutivo del Protocolo de Montreal declaró abierta la reunión combinada a las 10.00 horas.  El Sr. Sarma presentó a un grupo de niños chinos, denominado "la aldea mundial unida" de la juventud china, que dirigió un mensaje a todos los participantes y a los niños del mundo con un llamamiento para aunar en mayor medida los esfuerzos dirigidos a proteger la capa de ozono y salvar el mundo para las generaciones futuras.

3.
A continuación, el Sr. Ibrahim Abdel Gelil (Egipto), Copresidente de Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, se dirigió a la reunión en calidad de Copresidente de la serie de sesiones técnicas de la reunión combinada, dio la bienvenida a los participantes y presentó al Sr. Xie Zhenhua, Ministro de Medio Ambiente del Departamento de Estado de Protección Ambiental de la República Popular de China.
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4.
El Sr. Xie Zhenhua inauguró oficialmente la serie de sesiones técnicas de la reunión combinada del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  En su declaración dio la bienvenida a todos los participantes y dijo que era un gran honor para China acoger la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  Su Gobierno reconocía que el agotamiento del ozono era un problema mundial que sólo se podría abordar mediante la cooperación internacional y, en ese sentido, confiaba firmemente en la aplicación de un criterio de responsabilidad compartida aunque diferenciada.  Señaló que los países que operanban al amparo del párrafo 1 del artículo 5 habían realizado grandes progresos para lograr la congelación antes del 1º de julio de 1999.

5.
Con respecto a la cooperación internacional en la esfera del medio ambiente, dijo que China era Parte en varios instrumentos ambientales, incluido el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres, y que su Gobierno había creado una organización de coordinación especial para la aplicación de esos instrumentos en el país.  Además, China había actualizado recientemente su programa nacional e introducido una serie de políticas de control de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono.  Con el apoyo de donantes internacionales y del Fondo Multilateral, China había podido lograr el objetivo de la congelación de la producción y el consumo de CFC en julio de 1999.  Manifestó su sincero agradecimiento a todas las organizaciones y gobiernos por el interés que habían demostrado y la asistencia que habían brindado a China.  Dijo que el Protocolo de Montreal era una demostración ejemplar del valor de la cooperación internacional para solucionar los problemas ambientales mundiales y deseó éxito a todos los participantes esa reunión. 

6.
 Tras la apertura oficial, hizo uso de la palabra el Sr. Shafqat Kakakhel, Director Ejecutivo Adjunto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en nombre del

Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA.  En su declaración, el Sr. Kakakhel dio  las gracias a los organizadores por la excelente organización de la reunión y señaló que en ese momento China desempeñaba un papel muy importante en la economía mundial, en las actividades de protección del medio ambiente y en la protección de la capa de ozono.

7.
Al referirse a los proyectos de decisión que las Partes tenían ante sí para su examen, señaló en especial las propuestas de la Comunidad Europea, en relación con los ajustes y las enmiendas del Protocolo de Montreal, sobre hidroclorofluorocarbonos (HCFC), el uso del metilbromuro para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío y las nuevas sustancias destructoras del ozono.  En ese contexto, hizo hincapié en la necesidad de que más Partes ratificaran las enmiendas de Copenhague y de Montreal.

8.
En relación con los proyectos de decisión sobre un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo, destacó los logros alcanzados por el Fondo, por conducto del PNUMA, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial, en la creación de capacidad y el fomento de la aplicación del Protocolo, y alentó a las Partes a que velaran por que el Fondo Multilateral contara con un apoyo adecuado a fin de conseguir las sinergias oportunas.  En ese sentido, hizo un llamamiento a los países en desarrollo para que contemplaran la posibilidad de aplicar medidas innovadoras para el control de las importaciones y asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.

9.
Con respecto de la cuestión de las importaciones de productos que dependían de sustancias enumeradas en los anexos A y B, manifestó la esperanza de que las Partes garantizaran que los países exportadores respetasen plenamente los deseos y las leyes de los países importadores que indicaban que no deseaban importar esos productos.

10.
Recordó que en esa reunión se debía renovar el mandato de los grupos de evaluación e instó a los países industrializados a que siguieran prestando apoyo a los expertos de sus países que formaban parte de los grupos en el desempeño de su valiosa labor.  También instó a las Partes que tenían contribuciones pendientes de pago a los fondos fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal a que las abonasen lo antes posible.

11.
El orador destacó los logros del Protocolo:  una ratificación casi universal; la reducción en más de un 85% de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono; el desembolso realizado por el Fondo, con la asistencia de los organismos de ejecución, de 1.000 millones de dólares para los países en desarrollo para prestarles asistencia en la transición a la adopción de tecnologías inocuas para el ozono; y el éxito obtenido en relación con el problema del incumplimiento por los países con economías en transición.  Instó a las Partes a que siguieran realizando esfuerzos de esa índole y deseó a los participantes éxito en los debates.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
12.
Asistieron a la reunión combinada de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono representantes de las Partes siguientes:  Albania, Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyá, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lithuania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República Checa, República de Corea, República de Moldova, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Tayikistán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia y Zimbabwe.

13.
Estuvieron representados los siguientes Estados que no son Partes:  Kirguistán y la Santa Sede.

14.
También asistieron representantes de los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas que figuran a continuación:  Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, Banco Mundial.

15.
También estuvieron representados los siguientes órganos y organismos intergubernamentales y no gubernamentales:   3M Company, Air-conditioning and Refrigeration Institute, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Allied Signal─USA, Allied Signal─Europe, Association of Methyl Bromide Industry of Japan (AMBIJ), Association of Home Appliance Manufactures, Australian National Halon Bank, California Walnut Commission, Cannon, Carrier Corporation, Changshu Foreign Investment Enterprise Association, Comite Nacional pro Defensa de la Fauna y Flora─Friends of the Earth (CODEFF-FOE) Chile, Consortium for International Earth Science Information Network, Crop Protection Coalition, Cryo-Line Supplies Inc., Dohkai Chemical Industry Co. Ltd., Dow Chemicals, Dupont Company, Elf Atochem, Environmental Investigation Agency, European Methyl Bromide Association, Federation of Pharmaceuticals Manufacturers Association of Japan, Friends of the Earth International, Fuji Electric Co. Ltd., Fujiyoshi Trading Company Limited, Glaxo Wellcome, Great Lakes Chemical Corporation, Greenpeace─International, Grupo Cydsa S.A. de C.V., Guandong Kelon Electrical Holdings Company, Health and Environment Watch (PANESA), Indian Chemical Manufacturers Association, Industrial Technology Research Institute, Institute of Refrigeration, International Pharmaceutical Aerosol Consortium, International Institute of Refrigeration, Israel Economic Forum for the Environment, Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association, Japan Field Company Limited, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan's Save the Ozone Network, JICC Co. Ltd., Lennox International Inc., Line of International Fundamental Energy Network, Manitoba Ozone Protection Industry Association, Methyl Bromide Working Group, Niko Petrochemicals Company Limited, Nippon Chemicals Co. Ltd., Ozone Action, Pesticide Action Network─Africa, Pesticide Action Network─Mexico, Pesticide Action Network─North America, Quimobasicos S.A. de C.V., Refrigerant Gas Manufacturers' Association, Sanko Chemical Ind. Co. Ltd., Sierra Club, Stockholm Environment Institute, Technology Development Foundation, Teljin Kasei, Tianjin Fire Research Institute, Trane Company, TSL-Green Architecture Group, UNI Coop, Vanzetti Engineering, York International Corporation. 


B.  Copresidencia
16.
El Sr. Ibrahim Abdel-Gelil (Egipto) y el Sr. Jukka Uosukainen (Finlandia), copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, copresidieron la serie de sesiones técnicas de la reunión combinada.


C.  Aprobación del programa
17.
Sobre la base del programa provisional que se había distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro.11/1-UNEP/OzL.Conv.5/1, oralmente enmendado en la reunión, se aprobó el siguiente programa de la reunión combinada:


1.
Apertura de la reunión:



a)
Declaración de un representante del Gobierno de China;



b)
Declaración del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Presentación de informes:



a)
Informe complementario del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición;



b)
Informe del Tesorero sobre un mecanismo de tipos de cambio fijos;



c)
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre hidroclorofluorocarbonos y perfluorocarbonos;


4.
Declaración de Beijing relativa a un compromiso renovado para la protección de la capa de ozono.


5.
Debate sobre las cuestiones y los proyectos de decisión:



a)
Propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal;



b)
Reposición del Fondo Multilateral;



c)
Utilización de un mecanismo de tipos de cambio fijos para las contribuciones al Fondo Multilateral;



d)
Elección de los:




i)
Miembros del Comité de Aplicación;




ii)
Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral; y




iii)
Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta para los años futuros;



e)
Presentación de informes sobre datos;



f)
Ratificación del Convenio, del Protocolo y de sus enmiendas;



g)
Uso del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío;



h)
Solicitudes de exenciones para usos esenciales;



i)
Usos de sustancias destructoras del ozono para fines analíticos y de laboratorio;



j)
Importación y exportación de productos cuyo funcionamiento depende de las sustancias enumeradas en el anexo A y el anexo B;



k)
Limitación de las emisiones de clorofluorocarbonos procedentes de equipos en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.


6.
Informe del Presidente del Comité de Aplicación.


7.
Mandato de los grupos de evaluación.


8.
Propuestas de decisión para la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.


9.
Estados financieros y presupuestos de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.


10.
Otros asuntos.


III.  PRESENTACIÓN DE INFORMES

A.  Informe complementario del Grupo de Evaluación Tecnológica


y Económica:  Nivel de reposición del Fondo Multilateral


correspondiente al período 2000-2002
18.
El Sr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe complementario del Equipo de Tareas sobre la reposición del Grupo en relación con la financiación necesaria para la reposición del Fondo Multilateral correspondiente al período 2000-2002, que el Grupo especial sobre la reposición había pedido en la reunión que celebró en Ginebra en junio de 1999.  El Equipo de Tareas había investigado los diez aspectos de la reposición siguientes:


a)
Niveles de eficacia en función de los costos de los proyectos sobre el metilbromuro;


b)
Análisis de sensibilidad sobre las tasas de aumento del consumo de las sustancias destructoras del ozono, por ejemplo, utilizando un supuesto de 0-2% de aumento, en lugar de 8-10%;


c)
Mejor justificación de los beneficios de las actividades no relacionadas con la inversión, incluida su posible cuantificación;


d)
Monetización de los beneficios de la financiación anticipada;


e)
Análisis de sensibilidad para los umbrales de eficacia en función de los costos, particularmente respecto de los países consumidores de bajos volúmenes y las pequeñas y medianas empresas;


f)
Un análisis más detallado del costo de los planes de gestión de los refrigerantes;


g)
Resultado de las deliberaciones del Comité Ejecutivo celebradas en su reunión de julio de 1999 sobre nuevos mecanismos de financiación;


h)
Nuevos subsectores, como el transporte, aprobados por el Comité Ejecutivo;


i)
Costo de evitar la utilización de HCFC en los proyectos sujetos a la aprobación del Fondo;


j)
Costos de oportunidad relacionados con los gastos para favorecer los hidrocarburos en los proyectos del Fondo.

19. 
El Sr. Kuijpers señaló que la hipótesis de "partida", en la que se contemplaba la financiación mínima necesaria para cumplir los calendarios de control de acuerdo a una trayectoria de disminución gradual lineal hipotética para el control de diferentes productos químicos, se había ajustado levemente para responder a un requisito de financiación total de 301,4 millones de dólares EE.UU.

20.
El Sr. Tom Batchelor, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas para el metilbromuro y miembro del Equipo de Tareas sobre la reposición, integrado por seis personas, del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, resumió brevemente la sección del informe complementario en la que se exponían las estimaciones de costos para el sector del metilbromuro.  El Sr. Batchelor describió las fuentes de información disponibles y los factores que contribuían a la variación del costo de los proyectos relacionados con el metilbromuro.  Gran parte de la información sobre la eficacia en función de los costos se extrajo del examen del costo de los proyectos en ese sector recientemente aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, y de una reunión de expertos celebrada recientemente en el Canadá como parte del examen que se estaba efectuando de las directrices para los costos incrementales en relación con el metilbromuro.  Cuatro cultivos representaban aproximadamente el 70% del consumo de metilbromuro, con una eficacia en función de los costos media de 14 dólares por kilogramo.  Sobre la base de la mejora prevista en la eficacia en función de los costos derivada de la aplicación de otros proyectos sobre alternativas al metilbromuro, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había estimado que 12 dólares por kilogramo era un valor apropiado de eficacia en función de los costos.  Sobre la base de ese valor, la estimación de la financiación total necesaria para eliminar suficiente metilbromuro para que en las Partes que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5, lograr la congelación en 2002, una reducción de 20% en 2005 y satisfacer los costos del sector de la producción, ascendía a 64,3 millones de dólares.

21.
El Sr. Kuijpers se refirió al financiamiento anticipado de 200 millones de dólares propuesto por el Grupo y explicó los cuatro fundamentos de la propuesta.  Entre éstos figuraban los aspectos ambientales y la necesidad de aplicar el principio de precaución; los aspectos comerciales y el hecho de que una marcada variación en las aprobaciones sería ineficaz; los aspectos administrativos, relacionados con los problemas en cuanto a la capacidad de las Partes y los órganos en el marco del Protocolo de Montreal, y los aspectos relacionados con los países consumidores de bajos volúmenes, con respecto de los recursos complementarios necesarios para compensar los errores de agregación.  En relación con las políticas nacionales, existía un margen para una mayor reducción de los costos en comparación con el informe que el Grupo elaboró en abril de 1999.

22.
El Equipo de Tareas había examinado el costo que entrañaba evitar la utilización de HCFC en futuros proyectos y había decidido que, a pesar de que esos costos no se podían determinar en ese momento, la experiencia histórica permitía realizar una estimación aproximada.  En su análisis preliminar, el Equipo de Tareas había realizado un estudio de las aprobaciones de 1997 a 1999 en los sectores relacionados con los HCFC:  se habían utilizado supuestos para los aumentos de los costos, especialmente en los sectores de las espumas y los equipos de refrigeración doméstica y comercial, y se había determinado el aumento de la financiación para el sector y el aumento de la financiación para todos los futuros proyectos de inversión, suponiendo que la composición de los proyectos no cambiase.


B.  Informe del Tesorero sobre la utilización de un mecanismo de


tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral


(decisión X/32)

23.
El representante de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, hablando en nombre del Tesorero, presentó el informe del Tesorero sobre la utilización de un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro/11/9).  En ese documento se presentaban los resultados del estudio complementario a la luz de las observaciones formuladas respecto del estudio anterior, realizado por la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, celebrada en Ginebra, del 15 al 18 de junio de 1999, y la aportación del Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral.  En el documento UNEP/OzL.Pro.11/9/Add.1 se recogía la información procedente de las Partes en relación con la cuestión del establecimiento de  fechas fijas para el abono de las contribuciones al Fondo.

24.
La metodología empleada en el estudio, cuyo objetivo fundamental era conseguir el máximo rendimiento de las contribuciones al Fondo mediante la utilización de monedas nacionales, fue la de observar las fluctuaciones monetarias y establecer criterios de admisibilidad y aplicarlos a las Partes de forma que aquéllas Partes que no los cumpliesen, efectuarían los pagos en dólares de los Estados Unidos y las que sí los cumpliesen pagarían cuotas fijas para el período de reposición.  Los supuestos utilizados en el estudio anterior fueron, en primer lugar, el período 1996-1998; en segundo lugar, dos pagos anuales iguales al Fondo Multilateral realizados en junio y diciembre; en tercer lugar, la aplicación de un criterio de admisibilidad basado en un límite del 13% en la fluctuación del tipo de cambio; y, en cuarto lugar, un tipo de cambio basado en el promedio de los seis meses anteriores a la decisión relativa a la reposición.  En el estudio anterior sobre un mecanismo de tipos de cambio fijos se había observado que los pagarés constituían el 29% de las contribuciones al Fondo y los países que utilizaban monedas nacionales habían pagado el 13% menos que las promesas de contribuciones en dólares equivalentes.  Teóricamente, no existían riesgos a largo plazo, pero el riesgo a corto plazo de pérdida o ganancia para el Fondo dependía del valor relativo de las monedas.  Entre otras referencias a la gestión del riesgo se citó el establecimiento de un límite máximo del 80% y de fechas fijas para la realización de los pagos.

25.
El objetivo fundamental y la metodología del estudio complementario fueron los mismos que los del estudio original.  Los supuestos que se utilizaron también fueron los mismos, salvo que en el estudio complementario se utilizó el período de reposición real para el período 1994-1996 y el criterio de admisibilidad de un límite del 10% en las fluctuaciones de los tipos de cambio.  El estudio reveló que durante el período 1994-1996 el Fondo habría devengado un monto adicional de 14.050.000 de dólares es decir un 3%.  Esta conclusión discrepó apreciablemente respecto de la conclusión del estudio de prueba original, en el que se indicaba que, para un supuesto período de reposición correspondiente a 1996-1998 se habría sufrido una pérdida de 43 millones de dólares, es decir el 9% del total de la supuesta contribución de 474 millones de dólares.  Además, en el estudio complementario se confirmó que los efectos netos de un mecanismo de tipos de cambio fijos en relación con el Fondo podrían fluctuar negativa o positivamente.  Respecto del establecimiento de fechas fijas para la realización de los pagos al Fondo, en el informe se tomó nota de los resultados de un formulario enviado a las Partes en el que se solicitaban sus opiniones.

26.
También en un anexo del informe figuraban los resultados de la observación de los tipos de cambio correspondientes al período marzo-septiembre de 1999, el valor del euro respecto del dólar de los Estados Unidos y el valor de los derechos especiales de giro frente al dólar de los Estados Unidos.


C.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre


las consecuencias de la inclusión de los hidrofluorocarbonos


en el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de


las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático


en la aplicación del Protocolo de Montreal


(Decisión X/16)
27.
El Sr. Stephen Andersen presentó el informe del Equipo de Tareas sobre hidrofluorocarbonos y perfluorocarbonos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Equipo de Tareas estaba compuesto de 28 expertos de 17 países (30% de países con economías en transición y países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5).  En el informe del Equipo de Tareas se presentaban 32 conclusiones en las que se evaluaban las consecuencias para el Protocolo de Montreal de la inclusión HFC y PFC en el Protocolo de Kyoto.  Los HFC eran vitales para los inhaladores de dosis medidas, la seguridad de los productos, los usos militares, la protección contra incendios y las aplicaciones de solventes.  Era conveniente utilizar HFC para la espuma de alto rendimiento energético y para algunas aplicaciones de equipo de refrigeración y aire acondicionado.  Los HFC reemplazaban alrededor del 8% de las sustancias destructoras del ozono en los países desarrollados y alrededor del 7% de los proyectos financiados por el Fondo Multilateral para los países en desarrollo.  Se preveía que los HFC reemplazarían el 50% de los HCFC utilizados en la espuma y el 65% de los HCFC utilizados en los equipos de refrigeración.  El Protocolo de Kyoto no tiene porqué interferir con la aplicación del Protocolo de Montreal ni el Protocolo de Montreal con la aplicación del Protocolo de Kyoto.  Otras conclusiones se referían a las opciones para reducir las emisiones de HFC, utilizar sin peligro refrigerantes tóxicos e inflamables, evaluar el comportamiento ambiental global y los principios para un uso responsable de los HFC.

28.
Una representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y de sus Estados miembros, dijo que si bien estaba de acuerdo en general con las conclusiones del Equipo de Tareas, no compartía sus opiniones sobre todas ellas.  En especial, la sugerencia de que las Partes tal vez deseasen revisar la decisión de eliminar los HFC no era compatible con las obligaciones derivadas del Protocolo de Montreal ni con su objetivo, que era eliminar todas las sustancias destructoras del ozono, y no estaba apoyada en el texto presentado en el estudio.  Además, la elección entre medidas reglamentarias y no reglamentarias relacionadas con los HFC era una cuestión de políticas, cuya decisión debía ser tomada por cada Parte por separado.  Recordó que en la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático su organización había propuesto que se elaboraran algunos instrumentos para la adopción de decisiones.  El objeto de esos instrumentos era ayudar a las Partes a que evaluaran en forma sistemática las distintas opciones para la limitación de las emisiones y escoger la opción más conveniente para las circunstancias específicas de cada Parte.  No obstante, esa propuesta no contó con un apoyo suficiente.  Los Estados miembros de su organización esperaban poder seguir celebrando debates en relación con esa cuestión, tanto en el contexto de la Convención Marco como en el del Protocolo de Montreal, según procediera.  

29.
Otro representante dijo que el Equipo de Tareas, al haber realizado un análisis de las consecuencias del Protocolo de Kyoto para el Protocolo de Montreal, sin lugar a dudas, había sobrepasado el ámbito de su mandato, que se limitaba a la presentación de información para un análisis de la cuestión.  Además, sus observaciones sobre la utilidad de la legislación nacional constituía una grave ingerencia en los derechos soberanos de los Estados.  Algunas secciones del informe eran demasiado generales, no reflejaban ni la complejidad de la cuestión ni la situación de los países, podrían confundir a los lectores no especializados y dar lugar a que esta importante cuestión no se tratase adecuadamente. 

30.
En respuesta a una pregunta, el Sr. Andersen aclaró que, en su examen de la cuestión, el Equipo de Tareas no se había propuesto analizar ni objetivos ni plazos, ni los costos ni las consecuencias financieras para los países que operaban al amparo del artículo 5.

31.
Otro representante se refirió al problema de definir en forma adecuada el término "no relacionados con la inversión" en el marco del Protocolo de Montreal para poder realizar un análisis detallado de las cuestiones que se estaban examinando.

32.
El observador de una organización no gubernamental que se ocupaba del medio ambiente dijo que los HFC no se debían considerar como una solución de largo plazo para reemplazar a los CFC y HCFC.  Se debería llegar a un acuerdo en relación con un límite máximo mundial de la producción de HFC y se debería prohibir inmediatamente el uso de HFC en toda aplicación en que la sustancia se descargara directa y sistemáticamente en la atmósfera, a excepción de una "exención temporaria para usos críticos" para las aplicaciones especializadas, tales como los inhaladores de dosis medias.  Las Partes en el Protocolo de Montreal deberían dar instrucciones al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para que diese preferencia a la financiación de tecnologías sustitutivas de los CFC que no contribuyesen al calentamiento de la atmósfera.  Para garantizar que el análisis fuese imparcial, era necesario dar a conocer plenamente la afiliación empresarial de todos los expertos técnicos que trabajaban para los Protocolos de Montreal y Kyoto.  En caso de que la industria de fluorocarbonos contara con una representación excesiva en el proceso de examen de los HFC, las Partes verían limitada su capacidad de evaluar con precisión la viabilidad de las alternativas que no requerían otras tecnologías.


IV.  DECLARACIÓN DE BEIJING SOBRE EL COMPROMISO RENOVADO


PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

33.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra expresaron su reconocimiento a China por la preparación del proyecto de la Declaración de Beijing.  Muchos de los representantes estimaron

que había llegado el momento de volver a evaluar lo que se había logrado y lo que restaba por hacerse respecto de la eliminación a nivel mundial de las sustancias destructoras del ozono.  Si bien algunos representantes apoyaron el proyecto de declaración en su forma presentada, otros estimaron que era necesario aclarar, fortalecer o modificar la redacción de algunos de sus párrafos dispositivos.  Un representante estimó que en la declaración se debía hacer hincapié en la necesidad de desarrollar y fortalecer la coordinación y la cooperación entre los instrumentos relacionados con el ozono y la Convención Marco sobre el Cambio Climático, cuyo objetivo común era la protección de la atmósfera mundial.

34.
La Reunión acordó establecer un pequeño grupo de redacción para perfeccionar el texto del proyecto de declaración.


V.  DEBATE SOBRE LAS CUESTIONES Y SOBRE LOS


PROYECTOS DE DECISIÓN

A.  Propuestas de ajustes y enmiendas al Protocolo de Montreal
35.
Al presentar el tema, el representante de la Comunidad Europea recordó que, a pesar de los éxitos probados del Protocolo de Montreal, el agotamiento de la capa de ozono todavía no había empezado a disminuir y su recuperación requeriría otros 20 años.  En vista de la necesidad de reafirmar el Protocolo, la Comunidad Europea presentó una propuesta que abarcaba cuatro esferas, los HCFC; las nuevas sustancias que agotan la capa de ozono, el metilbromuro y las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y la producción combinada para las necesidades básicas internas.

36.
En relación con los HCFC, preocupaba a la Comunidad Europea que los HCFC eran las únicas sustancias destructoras del ozono incluidas en la lista del Protocolo de Montreal cuya producción seguía sin someterse a control alguno y cuyo comercio todavía se permitía con los Estados que no eran Partes y, en consecuencia, proponía tres cambios en ese sentido:


a)
Nuevos controles de la producción de HCFC en las Partes que no operaban al amparo del artículo 5 a través de una enmienda del artículo 2F para lograr una congelación de la producción de HCFC a partir de un año de referencia especificado, y la eliminación en 2025.  En relación con los países que operaban al amparo del artículo 5, los controles de producción se debían aplicar con los mismos niveles y fechas aplicados a los controles de consumo existentes;


b)
Controles más estrictos del consumo de HCFC en las Partes que no operaban al amparo del artículo 5 mediante un ajuste del inciso a) del párrafo 1 del artículo 2F, para reducir el límite máximo de HCFC del 2,8% al 2% a partir del 1º de enero de 2001; y ajuste de los párrafos 2 y 3 del artículo 2F para acelerar el calendario de reducción; 


c)
Una prohibición del comercio en HCFC con los Estados que no eran Partes, mediante enmiendas del artículo 4.

37.
En relación con las nuevas sustancias destructoras del ozono, preocupaba a la Comunidad que para agregar cualquier nueva sustancia destructora del ozono al Protocolo de Montreal era necesaria una enmienda del Protocolo, y estimaba que mediante la ratificación del Protocolo cada Parte había declarado su intención de eliminar la producción y el consumo de las sustancias destructoras del ozono.  Por consiguiente,  la Comunidad deseaba que se instituyera un procedimiento menos estricto que permitiese someter en forma rápida nuevas sustancias a las medidas de control.  Ello también daría una clara señal a la industria de que la continuación de la producción de ese tipo de sustancias no era conveniente ni provechosa.

38.
En relación con el uso del metilbromuro para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, la Comunidad observó, sobre la base del informe de abril del 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que el 22% del uso actual mundial del metilbromuro era para esas aplicaciones, que estaban completamente al margen de las medidas de control del Protocolo.  Habida cuenta de que no todas las Partes comprendían las definiciones de las aplicaciones de cuarentena y previas al envío adoptadas en las decisiones VI/11 y VII/5 ni las aplicaban en forma sistemática, la exención global para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío representaba un resquicio legal potencial en las medidas de control del Protocolo que podría demorar la recuperación de la capa de ozono.

39.
En consecuencia, la Comunidad Europea proponía que, para cada período de 12 meses a partir de una fecha que se estipularía, los niveles calculados de producción de las sustancias controladas que figuraban en el anexo E para aplicaciones de cuarentena y previas al envío no debían sobrepasar la media de los niveles calculados anuales de producción y consumo de un país, respectivamente, para esas aplicaciones para el período 1995-1998 inclusive.  La aceptación de una congelación no sólo constituiría una medida de control, sino que también abriría la posibilidad de que el Fondo Multilateral financiara proyectos para alternativas al metilbromuro en las aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

40.
La Comunidad también propuso la presentación obligatoria de informes sobre los usos del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, comunicando por separado y no conjuntamente los volúmenes utilizados en las dos aplicaciones para que el análisis fuera más útil.

41.
Con respecto a la producción continua para las necesidades básicas internas, la Comunidad señaló que en tanto que las Partes que operaban al amparo del artículo 5 debían congelar su producción de CFC en 1999 y reducirla a la mitad en 2005, las Partes que no operaban al amparo de ese artículo podían continuar produciendo y exportando indefinidamente hasta el 15% de su nivel básico de 1986 de CFC para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operaban al amparo del artículo 5 y, por consiguiente, la Comunidad temía que la continua e ilimitada disponibilidad de CFC y otras sustancias controladas en el mercado mundial socavara los esfuerzos de eliminación de esas Partes.  En consecuencia, propuso una congelación y una eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono en los países que no operaban al amparo del artículo 5 en consonancia con las disposiciones aplicadas a los países que operaban al amparo de ese artículo.

42.
Un gran número de representantes se refirió a las enmiendas propuestas.  En general, algunos dijeron que la cuestión más importante planteada por las propuestas era la transferencia de tecnología, en tanto que otros afirmaron que todos los componentes de la propuesta debían ser estudiados más a fondo por organismos técnicos adecuados.

43.
Con respecto a los nuevos controles de la producción de HCFC, varios representantes dijeron que era necesario armonizar el tratamiento de los HCFC con los de otras sustancias destructoras del ozono, en tanto que un representante indicó que la diferencia de tratamiento se justificaba porque los HCFC eran la única sustancia controlada que podía sustituir a otras sustancias controladas.  Algunos representantes cuestionaron la necesidad de mayores controles, diciendo que cada Parte aplicaba dentro de lo viable las medidas necesarias para restringir las emisiones de sustancias destructoras del ozono, o que los controles eran ya los más estrictos posibles.  Varios representantes dijeron que se necesitaban mayores controles a fin de limitar todo futuro exceso de oferta en el mercado mundial, mientras otros señalaron que los HCFC eran la alternativa más viable a los CFC para los países en desarrollo.  Un representante señaló que la producción de ciertos HCFC podría de hecho aumentar a medida que se retirasen los CFC.  Algunos representantes entendían que un control más estricto debía ir acompañado de una mayor voluntad del Comité Ejecutivo de aprobar las asignaciones adecuadas para los proyectos de inversión en los países que operaban al amparo del artículo 5.

44.
Con respecto del consumo de HCFC, varios representantes indicaron que el consumo se aproximaba a su límite máximo y por consiguiente no podían apoyar la propuesta en su forma presentada.  Otros, no obstante, estaban a favor de un ajuste.

45.
Sobre la cuestión del comercio de HCFC con Estados que no eran Partes, algunos representantes señalaron que una prohibición haría menos atractivo para un país el hecho de no ser Parte, en tanto que otros afirmaron que seguían convencidos de los méritos de la propuesta.  Los representantes de algunos países destinatarios del comercio ilícito pidieron a las Partes que no apoyaran una prohibición en tanto que otros hicieron hincapié en que el comercio de HCFC era importante para las Partes que operaban al amparo del artículo 5 dado que muchas empresas de esos países estaban en proceso de conversión a los HCFC.

46.
Con respecto de las nuevas sustancias destructoras del ozono, algunos representantes opinaron que la propuesta de la Comunidad Europea no era de hecho un procedimiento menos estricto, en tanto que otros advirtieron que era necesario conseguir un equilibrio adecuado entre un ajuste y una enmienda.  Algunos representantes instaron a que no se modificara con demasiada frecuencia el Protocolo de Montreal o a que sólo se modificara mediante el procedimiento debido.  Otros apoyaron la propuesta de la Comunidad Europea tal como se presentó.  Varios propusieron que se estableciera una fecha fija para la prohibición del bromoclorometano.

47.
Con respecto de la utilización de metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, algunos representantes concordaron en que ofrecía un posible resquicio legal que podía retrasar la recuperación de la capa de ozono y apoyaron la propuesta.  Otros, sin embargo, consideraban que no se debían alterar las disposiciones vigentes, puesto que se necesitaba flexibilidad para hacer frente al posible aumento del comercio o de las plagas o para evitar los posibles efectos negativos en el comercio de los países, en especial con los países que no operaban al amparo del artículo 5, o el riesgo de introducir plagas exóticas.  Algunos representantes indicaron que la anterior aceleración de la eliminación del metilbromuro se había convenido en el entendimiento de que la exención incondicional para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío debía mantenerse hasta que existieran opciones viables al metilbromuro.  Varios representantes dijeron que se necesitaba una investigación intensiva de esas opciones en tanto que otros insistieron en que en realidad había ya alternativas probadas.  En especial, varios representantes consideraron prematuro estudiar la imposición de restricciones también a las aplicaciones de cuarentena y previas al envío cuando sólo 101 de las 168 Partes habían ratificado hasta ese momento la Enmienda de Copenhague, y señalaron que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no había logrado determinar la viabilidad económica de las sustancias identificadas como alternativas técnicas al metilbromuro.  Otros pidieron una mayor cantidad de recursos del Fondo Multilateral para la reconversión de los equipos que utilizaban metilbromuro.  Mientras que un observador, hablando en nombre de un grupo de organizaciones no gubernamentales dedicadas al medio ambiente instó a que la exactitud de los datos presentados fueran más precisa, un representante solicitó un estudio más detallado de toda la cuestión.

48.
Algunos representantes consideraron que la presentación obligatoria de informes sería una importante medida para lograr la congelación de las cantidades de metilbromuro utilizadas, en tanto que otros se mostraron a favor de la propuesta como una forma de evitar el abuso de la exención para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Algunos representantes indicaron que ya estaban siguiendo ese procedimiento de manera voluntaria, pero otros dijeron que no disponían de un mecanismo para la presentación de informes.

49.
Algunos representantes se mostraron a favor de comunicar por separado la utilización de metilbromuro para aplicaciones de cuarentena o previas al envío en tanto que varios otros señalaron que les resultaría difícil.

50.
Algunos representantes consideraban que la producción de CFC para necesidades básicas internas debía limitarse aún más de lo que se había propuesto, tal vez a cantidades que no superasen las necesarias para satisfacer los usos esenciales de los países que operaban al amparo del artículo 5, o con una reducción del 20 al 30%.  Otros representantes advirtieron que los límites a la producción de CFC afectarían a su disponibilidad en los países que operaban al amparo del artículo 5 o se traducirían en un aumento de su precio, en tanto que varios otros advirtieron que la propuesta, tal y como estaba redactada, parecía implicar el peligro de que los CFC no estuviesen disponibles para los inhaladores de dosis medidas antes de que hubiese otras opciones.  Un representante defendió el ajuste para todas las sustancias destructoras del ozono excepto para el metilcloroformo, otro indicó que la propuesta era prematura puesto que algunas tecnologías de sustitución todavía no estaban suficientemente probadas, y otro pidió al Comité Ejecutivo que formulara directrices para los planes de gestión de los refrigerantes tan pronto como fuera posible.  El observador de una organización no gubernamental que se ocupaba del medio ambiente solicitó la eliminación de los CFC, señalando que había opciones seguras y fiables prácticamente para todas las aplicaciones y que su eliminación contribuiría al cumplimiento de los compromisos contraidos por los países en el marco del Protocolo de Kyoto.


B.  Reposición del Fondo Multilateral
51.
Al presentar el subtema, el Copresidente recordó anteriores exámenes de la cuestión, comprendidos los realizados en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  El Copresidente informó sobre los trabajos realizados entre los períodos de sesiones, y dijo que, en su reunión de Washington celebrada en septiembre/octubre de 1999, el Grupo Especial sobre la reposición había considerado muchas cuestiones, entre ellas el informe de 10 puntos del Equipo de Tareas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Con respecto a la reposición, muchos representantes habían considerado que el nivel básico de 300 millones de dólares EE.UU. propuesto para el trienio 2000-2002 era aceptable, en tanto que a juicio de muchos otros era insuficiente.

52.
Se había examinado una amplia gama de costos con respecto de los usos del metilbromuro, comprendido el de 12 dólares por kg. propuesto en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, pero el Grupo estimó que era necesario seguir estudiando ese asunto.  También se estudió la forma de abordar la cuestión de la ratificación de la Enmienda de Copenhague por todos los países.

53.
El Grupo había considerado la justificación de las actividades no relacionadas con la inversión, que había sido difícil cuantificar adecuadamente.  Algunos miembros opinaron que la cifra mencionada en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para las actividades no relacionadas con la inversión era insuficiente, en tanto que otros la encontraban aceptable.  El Grupo también había examinado los beneficios de la financiación anticipada, comprendidos los beneficios ambientales y administrativos, así como la importancia de mantener el impulso del proceso de eliminación de los CFC.

54.
El Grupo también había estudiado la cuestión de los préstamos en condiciones favorables; algunos miembros entendían que debían utilizarse en mayor medida y otros recomendaron prudencia.

55.
Para finalizar, el Copresidente destacó que el Grupo no había tratado de alcanzar el consenso, sino que meramente se había propuesto examinar con mayor detalle las cuestiones pertinentes.

56.
En el debate subsiguiente, muchos representantes expresaron la opinión de que el nivel de reposición para el trienio en cuestión debía aproximarse a los 500 millones de dólares, o superar esa cifra, para que los países pudieran cumplir con el requisito de la congelación en 1999, al tiempo que se preparaban para hacer frente a la reducción prevista para 2005.  Con respecto de la cuestión del saldo restante de 17 millones de dólares, de los 540 millones de dólares aprobados por las Partes para el trienio anterior, propusieron que esa cantidad, se añadiera a la suma que se aprobara para el próximo trienio, a fin de ayudar a los países que habían preparado proyectos pero no habían podido ejecutarlos por falta de financiación.  Como algunos países donantes tenían pendientes de pago sus contribuciones, algunos proyectos aprobados en la reunión del Comité Ejecutivo no recibirían inmediatamente los fondos necesarios.

57.
Muchos representantes destacaron también la necesidad de aumentar la suma asignada a las actividades no relacionadas con la inversión, dado que muchos países no tenían proyectos de esa índole.  Además, la cuestión de los préstamos en condiciones favorables no debía examinarse en el marco de la reposición actual o futura porque su adopción conllevaría, a su juicio, muchas incertidumbres y socavaría el principio de responsabilidad común pero diferenciada a la hora de abordar cuestiones ambientales mundiales, así como el compromiso de las Partes en relación a la protección de la capa de ozono.

58.
Algunos de esos representantes también destacaron que el período 2000-2005 era esencial para el Protocolo, en vista de las grandes reducciones impuestas al consumo de CFC y tetracloruro de carbono.  Los países que operaban al amparo del artículo 5 no sólo deberían formular políticas para asegurar que los proyectos de inversión se realizasen, sino también crear sistemas para controlar y supervisar las importaciones y exportaciones de sustancias destructoras del ozono, el consumo y la producción, observar los requisitos específicos para cada país en relación con la asistencia para la eliminación, elaborar un método para apoyar al sector de servicios y resolver la compleja cuestión de las pequeñas y medianas empresas, eliminando al mismo tiempo las sustancias destructoras del ozono.  Para esas actividades se necesitaba un apoyo financiero sustancial.

59.
Otros representantes dijeron que la hipótesis de partida de 300 millones de dólares representaba una estimación razonable y acertada, que satisfacía las necesidades legítimas en el próximo trienio de los países que operaban al amparo del artículo 5.  Existían razones válidas para justificar una financiación anticipada y superior a la cuantía necesaria para el estricto cumplimiento durante el trienio 2000-2002.  No obstante, esos representantes no estaban convencidos de que las consideraciones ambientales, administrativas y empresariales descritas en el informe del Grupo condujeran a una cifra concreta superior a la propuesta en un principio.  Pese a ello, todos esos representantes apoyaron niveles de financiación ligeramente superior a los 300 millones de dólares. 

60.
Esos representantes recordaron que el nivel de los nuevos recursos convenido en Costa Rica en 1996 había sido de 466 y no 540 millones de dólares como habían aducido algunos representantes.  Ése era también el momento de cumplir el compromiso contraido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal y hacerlo efectivo, de lograr adelantos en relación con los préstamos en condiciones favorables y otras nuevas formas de financiación, en especial en lo relativo a los costos incrementales de los proyectos.  Un mayor uso y cuidadosamente estudiado de nuevos mecanismos de financiación influiría en la determinación del monto de la financiación que el grupo podía aceptar por encima del nivel básico. 

61.
Muchos de esos representantes consideraban también que las necesidades de financiación después del siguiente período de reposición sólo podían ser estimaciones preliminares que indicaban lo que se preveía en el futuro.  Tal vez el elemento de incertidumbre más importante en relación con la reposición era el costo de la eliminación del metilbromuro.  Los representantes señalaron además, que la cuestión de la ratificación de la Enmienda de Copenhague por algunas Partes podía tener un efecto importante en el nivel de financiación necesario.  Además, las actividades no relacionadas con la inversión eran esenciales para permitir la eliminación efectiva de las sustancias destructoras del ozono, aunque era difícil cuantificar los resultados de tales actividades.  No obstante, era importante seguir elaborando y vigilando los indicadores de rendimiento de esas actividades a fin de poder evaluar con más precisión su eficiencia en función de los costos.

62.
Tras un nuevo debate del subtema, la reunión acordó establecer un grupo de contacto comprendido por representantes de Alemania, Brasil, China, Cuba, Estados Unidos de América, India, Irán (República Islámica del), Italia, Japón, Nigeria, Polonia, Reino Unido, Suiza, Venezuela y Zimbabwe, así como representantes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica , la secretaría del Fondo Multilateral y la Secretaría del Ozono, presidido por los copresidentes del Plenario; este Grupo consideraría más detalladamente las cuestiones y a continuación presentaría un informe al respecto al Plenario.


C.  Utilización de un mecanismo de tipos de cambio fijos


para las contribuciones al Fondo Multilateral
63.
Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que los resultados de los estudios del Tesorero eran algo contradictorios con respecto del efecto del nuevo sistema propuesto en los saldos del Fondo.  Incluso podría llegarse a la conclusión de que, desde un punto de vista práctico, el pago puntual de las contribuciones era un factor más importante que la cuestión de los tipos de cambio.  La aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos aproximaría las prácticas del Fondo Multilateral a las de otros mecanismos similares.  El propósito y el objetivo consistían en simplificar las dificultades administrativas del contribuyente debidas a los compromisos en monedas distintas de las nacionales y así fomentar el pago puntual de las contribuciones y evitar las repercusiones en el nivel de los recursos disponibles del Fondo Multilateral.  Junto con la introducción de la nueva práctica, deberían aplicarse sistemas para reducir al mínimo el efecto de las fluctuaciones monetarias.  El más importante de esos sistemas era el relativo a los criterios de selección de las monedas que podrían incluirse en el mecanismo.

64.
Un representante consideró que con el tiempo, la aplicación de un mecanismo de tipos de cambio fijos, no afectaría a los ingresos del Fondo Multilateral.  La posibilidad de efectuar los pagos en monedas nacionales facilitaría el pago puntual, lo que, a su vez, reduciría el problema de los pagos atrasados.  La propuesta no era una iniciativa nueva o innovadora, sino una réplica del concepto de 

financiación ya adoptado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial por las razones indicadas.  Esperaba que todas las delegaciones comprendieran la utilidad de aceptar la puesta en práctica de un mecanismo de tipos de cambio fijos para las contribuciones al Fondo Multilateral.

65.
La reunión acordó establecer un grupo de redacción de composición abierta, presidido por el Canadá, para finalizar un proyecto de decisión sobre esa cuestión.


VI.  SERIE DE SESIONES DE ALTO NIVEL


A.  Sesión de apertura
66.
La serie de sesiones de alto nivel de la reunión combinada se celebró los días 2 y 3 de diciembre de 1999.  El Sr. Jiang Zemin, Presidente de la República Popular de China inauguró oficialmente la reunión a las 10.00 horas del martes 2 de diciembre de 1999, quien extendió su acogida a todos los participantes.

67.
El Presidente Jiang Zemin señaló que incumbía a cada gobierno ocuparse de las cuestiones ambientales para salvaguardar la tierra y, a ese respecto, el Gobierno de China siempre había concebido la protección del medio ambiente como una política gubernamental básica.  Había adoptado medidas eficaces para prevenir y controlar la contaminación, manteniendo al mismo tiempo la conservación ecológica.  China se encontraba en ese momento explorando un camino para el desarrollo sostenible que se adaptase a su situación especial y había adoptado una actitud responsable en relación con la protección del medio ambiente mundial.  En ese contexto, China había firmado varios convenios y acuerdos ambientales internacionales relativos al medio ambiente y cooperaba extensamente con varios países en cuestiones ambientales.

68.
Señaló la importancia de las medidas concertadas para las actividades de protección de la tierra y alentó a los países desarrollados a que reconocieran el impacto histórico de su desarrollo en el medio ambiente mundial y utilizasen sus ventajas económicas, científicas y técnicas para ayudar a los países en desarrollo a solucionar los problemas ambientales.  Por otro lado, se pedía a los países en desarrollo que reforzasen sus actividades en favor del medio ambiente.  Al hacer hincapié en la importancia de la cooperación y la comprensión mutua entre países, el orador dijo para finalizar que, China en calidad de país en desarrollo, estaba dispuesta a asumir su responsabilidad y obligaciones internacionales adecuadas a su nivel de desarrollo sobre una base justa y razonable.  En el milenio próximo, la humanidad se enfrentaría a muchos problemas y tenía que hacer lo posible para salvaguardar la paz y la prosperidad futuras.

69.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel también formularon declaraciones el Sr. Shafqat Kakakhel, Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA, quien habló en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA, y el Sr. Vassily Tselikov, Presidente de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

70.
El Sr. Kakakhel agradeció al Presidente Jiang Zemin su presencia en la reunión, que, dijo, era una prueba de la gran importancia que China acordaba a la protección de la capa de ozono y al medio ambiente en general.  En nombre del PNUMA, deseaba agradecer a China y, en particular al Sr. Xie Zhenhua, Ministro de Estado de Protección del Medio Ambiente y Administración, las excelentes instalaciones y la organización para la reunión.  Dijo que Beijing era un lugar adecuado para la reunión que se estaba celebrando con anterioridad al milenio, pues China, con sus 1.200 millones de habitantes se había embarcado en la tarea colosal de erradicar la pobreza y había logrado un importante progreso económico.  Estaba orgulloso de que el PNUMA, con sus modestos recursos, había podido catalizar los logros importantes a que habían dado lugar los acuerdos relativos al ozono.  Entre los logros en esa esfera cabía citar la reducción de la producción y el consumo de productos químicos destructores del ozono en un 85% en relación con los 10 años anteriores; la prestación de ayuda por parte del Fondo Multilateral a más de 10 países en desarrollo de aproximadamente 1.000 millones de dólares; y los recientes compromisos contraídos por Brasil, China, India y la Federación de Rusia de eliminar totalmente su capacidad de producción de CFC.  La producción de CFC combinada de esos países en 1997 ascendía al 75% de la producción mundial, y se esperaba que el 25% restante también se eliminase.

71.
El Fondo había establecido uno de los mejores índices de reunión de contribuciones en el marco del sistema de las Naciones Unidas, y esperaba que los países con contribuciones pendientes las hicieran efectivas antes del inicio del nuevo milenio para lograr mantener esa situación.  También encomió al FMAM por su contribución a la protección de la capa de ozono, en particular, mediante la provisión de 130 millones de dólares para proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición, incluida la Federación de Rusia.  Señaló que los organismos de ejecución también habían trabajado denodadamente para ejecutar sus proyectos.  Gracias a los proyectos de creación de capacidad y a las medidas de aumento de la conciencia aplicadas por el PNUMA en los países en desarrollo y en los países con economías en transición, 151 países habían presentado datos hasta fines de 1997.  También encomió la excelente labor realizada por el Comité de Aplicación y los grupos de evaluación, e instó a los países industrializados en particular a que continuasen prestando apoyo a sus expertos en esos grupos.

72.
El orador se refirió a los efectos adversos del calentamiento de la atmósfera en el agotamiento del ozono; la cuestión de los HFC y de los PFC utilizados como sustitutos de los CFC en algunas aplicaciones; y la transferencia de tecnologías que utilizaban metilbromuro a países que no se habían comprometido a controlar esa sustancia.  Al referirse a que la no ratificación de la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Montreal daría lugar a ambigüedades en relación con las actividades para eliminar el metilbromuro y los CFC, instó a todos los países a que ratificasen esas enmiendas lo antes posible.

73.
El Sr. Tselikov hizo una revisión de los acontecimientos ambientales de importancia de los últimos años y se refirió a las importantes conclusiones de la cuarta reunión de los administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en 1999, incluidos los problemas que había identificado en relación con la vigilancia de las observaciones en Siberia.  Dijo que para determinar si el ozono atmosférico estaba respondiendo a las medidas adoptadas en virtud del Protocolo de Montreal era necesario seguir contando con mediciones exactas y extensas del ozono total realizadas en tierra durante las décadas futuras, y solicitó mayor apoyo internacional a ese efecto.  En particular, pidió a las Partes que proporcionasen apoyo financiero al Fondo Fiduciario de la OMM para el Sistema Mundial de Observación del Ozono.

74.
Al reconocer la denodada labor de los grupos de evaluación, alentó su colaboración con órganos, como el IPCC, el Organo de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y la OACI.  También expresó su reconocimiento al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, su secretaría y sus comités, al Comité Ejecutivo y a los organismos de ejecución.  Para finalizar agradeció al FMAM su apoyo a los países de Europa central y oriental y deseó a los participantes éxito en la reunión.


B.  Elección de la Mesa
75.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, se eligieron por aclamación los siguientes miembros de la Mesa de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono:


Presidente:
Sr. Roberto Stadthagen Vogl, Nicaragua





(Grupo de Estados de América Latina y el Caribe)


Vicepresidentes:
Sr. Martin Joseph Kabore, Burkina Faso





(Grupo de Estados de África)





Sr. Wang Zhijia, China





(Grupo de Estados de Asia)





Sr. Blaise Horisberger, Suiza





(Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados)


Relator:

Sr. Janusz Kozakiewicz, Polonia





(Grupo de Estados de Europa oriental)


C.  Aprobación del programa

76.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, las Partes aprobaron el programa para la serie de sesiones de alto nivel que figura a continuación sobre la base del programa provisional que se había distribuido en el documento UNEP/OzL.Pro.11/1-UNEP/OzL.Conv.5/1 en su forma enmendada oralmente en la reunión.


1.
Apertura de la serie de sesiones de alto nivel:



a)
Bienvenida formulada por el representante del Gobierno de China;



b)
Declaración formulada por el Director Ejecutivo;



c)
Declaración formulada por el Presidente de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en su cuarta reunión;



d)
Declaración formulada por el Presidente de la Décima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;



b)
Elección de la Mesa de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;



c)
Aprobación del programa;



d)
Organización de los trabajos;



e)
Credenciales de los representantes.


3.
Presentaciones de los Grupos de Evaluación respecto de las evaluaciones correspondientes a 1998.


4.
Presentaciones formuladas por los representantes de los organismos de las Naciones Unidas y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.


5.
Presentación formulada por el Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.


6.
Declaraciones formuladas por los jefes de delegación.


7.
Informe de las copresidencias de la serie de sesiones técnicas y examen de las decisiones recomendadas.


8.
Declaración de Beijing sobre el compromiso renovado para la protección de la capa de ozono.


9.
Fecha y lugar de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.


10.
Otros asuntos.


11.
Aprobación del informe de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


12.
Clausura de la reunión.


D.  Credenciales de los representantes
77.
Hablando en representación de la Mesa, la Secretaría informó de que la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, de las 130 Partes representadas en la reunión, había aprobado las credenciales de los representantes de 94 Partes ante la quinta Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  La Mesa también había aprobado provisionalmente la representación de 35 Partes en el entendimiento de que enviarían las credenciales a la Secretaría en su momento.  Se pidió a las Partes que carecían de credenciales que las presentasen a la Secretaría lo antes posible.


E.  Presentaciones de los Grupos de Evaluación sobre las


evaluaciones correspondientes a 1998
78.
El Sr. Piet Aucamp y el Sr. G. Megie, copresidentes del Grupo de Evaluación Científica presentaron un resumen del informe Evaluación científica del agotamiento del ozono:  1998, que habían preparado más de 250 científicos de más de 30 países.  El informe había sido examinado previamente por 125 científicos de todo el mundo y posteriormente 75 científicos lo examinaron de nuevo en una reunión celebrada en junio de 1998.  En esa misma reunión, se preparó y aprobó un resumen ejecutivo junto con una actualización de un conjunto de preguntas frecuentes sobre la capa de ozono.  Los copresidentes señalaron que en el informe se daban pruebas de una disminución de las concentraciones de sustancias destructoras del ozono en la atmósfera inferior, lo que confirmaba la eficacia del Protocolo de Montreal.

79.
Tomaron nota de la evaluación del Grupo de que el PAO del metilbromuro era 0,4 en vez del 0,6 aprobado anteriormente.  Confirmaron que sigue aumentando el agujero del ozono en la primavera antártica y que en seis de los últimos nueve años los valores del ozono en el Ártico a finales de invierno principios de primavera eran excepcionalmente bajos.  También informaron de que había disminuido el ritmo de descenso del ozono estratosférico en las latitudes medias, aunque todavía se desconocían las razones de ello.  A partir de esa observación concluyeron que la capa del ozono estratosférico se encontraba en la actualidad en su estado más vulnerable.  Las copresidencias señalaron que se había calculado que el agotamiento máximo del ozono ocurriría en el presente decenio o en los dos próximos decenios, pero todavía no se podía determinar.  Destacaron la importancia de los vínculos entre las cuestiones relativas al agotamiento del ozono y el cambio climático y entre los Protocolos de Montreal y Kyoto.

80.
Las copresidencias del Grupo de Evaluación Científica presentaron también un resumen del Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial, preparado conjuntamente por el Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal, el IPCC y la OACI.  En el informe se destacan las interacciones entre los efectos de las aeronaves tanto en el agotamiento del ozono como en el cambio climático, se indica la importancia de los informes combinados para varios convenios distintos pero que guardaban relación entre ellos.  Para finalizar, los copresidentes invitaron encarecidamente a las Partes, y especialmente a los países que operan al amparo del artículo 5, a que transmitieran al Grupo los nombres de científicos que podían tomar parte activa en el proceso de evaluación.

81.
La Sra. Suely Carvalho, copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica dijo que en 1999 el Grupo estaba compuesto por 23 miembros de 18 países.  En ese momento, el 45% procedían de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición.  En el Comité de opciones técnicas esa proporción era del 35%.  Con sujeción a los fondos, el Grupo deseaba aumentar la composición de esos países al 50% y mantener una distribución geográfica equitativa.  El Grupo también tenía programada su restructuración para optimizar el trabajo, reducir los costos y obtener conocimientos especializados adicionales en esferas en que quedaban por examinar cuestiones prioritarias. 

82.
En los informes sobre los progresos técnicos se informaba de que, en el sector de los solventes, había una amplia gama de alternativas y que sólo usos de menor importancia dependían todavía de sustancias destructoras del ozono.  En el sector de los halones, la protección crítica contra incendios seguía dependiendo de los bancos de halones y el halón disponible era suficiente para todos los usos esenciales futuros previsibles.  Existían alternativas disponibles para más del 95% del tonelaje actual del metilbromuro utilizado, con exclusión del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  En el sector de la refrigeración, se estaba volviendo a utilizar refrigerantes de hidrocarburos en los electrodomésticos pequeños con grandes diferencias de un país a otro.  En el sector de la refrigeración comercial, en un número cada vez mayor de aplicaciones se estaban utilizando el amoníaco y los hidrocarburos a nivel mundial.  En la mayoría de los países, los aparatos de aire acondicionado dependerían en gran medida de los HCFC pero había un interés cada vez mayor, en la aplicación de "refrigerantes naturales".  Los hidrocarburos y los HCFC sustituirían a los HFC utilizados en la actualidad en las aplicaciones de espumas aislantes.  En los países en desarrollo se estaba iniciando la transición de los HCFC, especialmente en relación con los aparatos de aire acondicionado.  Otros problemas identificados por el grupo incluían: la dificultad de mantener inversiones eficaces en cuanto a los costos porque se disponía de un suministro abundante de CFC de bajo costo, la necesidad de determinar la influencia en el clima del ciclo de vida, así como la disponibilidad de alternativas a los HCFC; la necesidad de transferir alternativas al metilbromuro y aumentar la cooperación técnica; y la necesidad de que en el sector militar se prestase mayor atención a la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición y países que operan al amparo del artículo 5.

83.
El Sr. J.C. Van der Leun, copresidente del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales, informó sobre la evaluación de 1998 y sobre un resumen provisional preparado por el Grupo en septiembre de 1999.  En la evaluación de 1998 figuraba una nueva sección sobre preguntas comunes, con respuestas fácilmente comprensibles, así como los exámenes habituales del aumento de la radiación ultravioleta causado por el agotamiento del ozono y las consecuencias para los organismos y el medio ambiente.

84.
Al destacar algunas de las conclusiones en relación con los cambios en la radiación ultravioleta, informó de que las mediciones efectuadas en Nueva Zelandia mostraban un aumento continuo de la radicación ultravioleta durante todo el período de diez años de las mediciones.  Ese aumento se debía claramente al agotamiento del ozono, pues se daba sólo en los rayos ultravioletas B y no en los ultravioletas A.  La radiación ultravioleta era una de las causas de cataratas.  Sin la protección de la capa de ozono tendría lugar un aumento pronunciado.  Gracias a todas las medidas de protección acordadas hasta ese momento, el exceso sería marcadamente menor, pero todavía significativo.  El máximo del exceso ocurriría en torno a la mitad del próximo siglo, cuando se había calculado que la capa de ozono ya se estaría recuperando.  Para finalizar, dijo que los efectos ambientales del agotamiento del ozono más generales podrían ser incluso más importantes que los efectos directos en la salud humana.  Existían pruebas de que las plantas y los insectos también reaccionaban a los cambios en los niveles de la radiación ultravioleta.  Los ecosistemas eran muy complejos y todavía era imposible realizar un pronóstico pero era posible que los cambios pudiesen afectar a la diversidad biológica.


F.  Presentaciones de los representantes de los organismos


de las Naciones Unidas y del Fondo para


el Medio Ambiente Mundial (FMAM)
85.
El representante del PNUD informó de que el Programa ayudaba en ese momento a 66 países, 55 en el marco del Fondo Multilateral y 11 en el marco del FMAM.  Hasta ese momento, el PNUD había aprobado proyectos por un total de 272 millones de dólares lo que eliminaría 34.523 toneladas PAO.  Para fines de diciembre de 1998 se habían desembolsado 120 millones de dólares y eliminado 11.639 toneladas PAO.   El PNUD había iniciado, habiendo recibido aprobación del Comité Ejecutivo, varios enfoques innovadores para eliminar el consumo de sustancias destructoras del ozono en las pequeñas y medianas empresas.  También estaba ejecutando 22 proyectos de fortalecimiento institucional.  Pese a ello, era motivo de preocupación el hecho de que sus programas en países de bajo consumo estaban disminuyendo.  El PNUD apoyaba firmemente los enfoques sectoriales como el mecanismo más eficaz en función de los costos para abarcar el resto de un complejo sector una vez lograda la conversión de las grandes empresas.

86.
El representante de la ONUDI informó de que la Organización estaba prestando asistencia a 59 países en desarrollo en la ejecución de proyectos de eliminación, programas de fortalecimiento institucional y de capacitación y proyectos de demostración.  Esta ayuda se facilitó por medio de 327 proyectos de eliminación en todos los sectores y unas 350 actividades que no representaban inversión, con un volumen de financiación aprobado superior a los 200 millones de dólares.  Esas actividades correspondían a una eliminación superior a las 25.000 toneladas PAO de las que 19.130 ya se habían eliminado.  La orientación principal se centraba en la creación de capacidad técnica para la concienciación; capacitación, puesta a prueba, control de calidad y normalización y sustitución o reconversión de equipos.  Se estaban ejecutando 23 proyectos de demostración de alternativas al metilbromuro en la fumigación del suelo y en almacenamiento y tratamiento de productos básicos.

87.
El representante del PNUMA informó de que, hasta ese momento, el programa del PNUMA AcciónOzono había ayudado a 75 países que operan al amparo del artículo 5 y a ocho países con economías en transición en sus programas nacionales y proyectos de fortalecimiento institucional.  Casi todos esos países eran países de bajo consumo.  Además, las actividades del PNUMA en las esferas del intercambio de información, la capacitación y la creación de redes abarcaban en ese momento más de 100 países.  El PNUMA se había servido de enfoques innovadores, incluidas ocho redes de más de 100 dependencias nacionales del ozono; planes de gestión de los refrigerantes para países de bajo consumo; ayuda a países que no son Partes, redes de vigilancia de las políticas y la cooperación Sur-Sur.  Con una aportación reducida (4%) del Fondo Multilateral, el PNUMA había abarcado el mayor número de países en sus propuetas de planes para la eliminación.  Entre los resultados positivos de las actividades del PNUMA cabía citar mejoras en la presentación de datos y tendencias favorables, y la introducción en muchos países de bajo consumo de las primeras medidas de control en el marco del Protocolo de Montreal.  Se necesitaban nuevos tipos de proyectos que no precisaran inversión, como por ejemplo, ayuda al establecimiento de políticas y la concienciación entre las pequeñas y medianas empresas y un aumento de la conciencia entre los agricultores en relación con las alternativas al metilbromuro y la capacitación técnica para aplicarlas. 

88.
El representante del FMAM señaló que, por conducto de los organismos de ejecución, el FMAM había contribuido significativamente a lograr los objetivos del Protocolo de Montreal.  Los proyectos financiados por el FMAM estaban ayudando a eliminar sustancias destructoras del ozono en 14 países con economías en transición, con una financiación total de 140 millones de dólares.  El total del consumo de sustancias enumeradas en los anexos A y B en los países que recibían ayuda del FMAM había disminuido de unas 190.000 toneladas en 1990 a menos de 15.000 toneladas en 1997.  De los cuatro productores originales de sustancias destructoras del ozono en los países con economías en transición, únicamente la Federación de Rusia tenía en ese momento capacidad de producción y ésta se clausuraría para junio de 2000 por medio de la tercera fase de financiación aprobada recientemente por el FMAM.  El compromiso nacional y la aplicación de criterios integradores eran el elemento común en el diseño de las actividades del FMAM en la esfera del ozono.

89.
El representante del Banco Mundial informó de que, con las últimas aprobaciones del Comité Ejecutivo, el Banco Mundial estaba en ese momento financiando más de 470 proyectos de inversión que, cuando se completasen, eliminarían más de 70.000 toneladas PAO en el sector del consumo.  Además, los tres proyectos del sector de la producción aprobados hasta ese momento por el Comité Ejecutivo eliminarían en torno a las 108.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono en ese sector, sin incluir la reciente iniciativa especial de la Federación de Rusia, países donantes y el FMAM, por la que se eliminaría la producción de CFC en la Federación de Rusia para mediados de 2000.  Se habían aprobado proyectos de inversión del Banco Mundial por un total acumulado de 441 millones de dólares y se calculaba que para finales de 1999 se habrían desembolsado 237 millones de dólares.  Hasta la fecha se han eliminado más de 62.700 toneladas PAO por medio de proyectos ejecutados por proyectos del Banco, y para finales de 1999 se había previsto eliminar 18.000 toneladas PAO adicionales.  Además, el Banco Mundial había estado colaborando con países para formular proyectos individuales.


G.  Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del


Fondo Multilateral para la aplicación del


Protocolo de Montreal
90.
El Sr. Paul Horwitz (Estados Unidos de América), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, presentó el informe del Comité (UNEP/OzL.Pro/11/7) y señaló que en el anexo I figuraba una lista de las medidas adoptadas para mejorar el mecanismo financiero para la aplicación del Protocolo de Montreal.  Dijo que, en 1998, el Fondo había aprobado proyectos para eliminar unas 44.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono.  Para finales de 1999, se había previsto que los proyectos aprobados para el año que se estaba examinando eliminarían 30.000 toneladas adicionales.  Esas cantidades en su conjunto representaban el 65% de todas las sustancias destructoras del ozono eliminadas desde el establecimiento del Fondo.  Durante el período de referencia, se habían aprobado 606 proyectos y actividades.  De ellos, 360 eran proyectos de inversión, con una eliminación programada de unas 300.000 toneladas PAO.  En relación con la aplicación de la decisión VIII/4, el Comité Ejecutivo había conseguido asignar el 97% de la financiación disponible, cantidad que superaba sus logros anteriores.

91.
Los proyectos relativos al metilbromuro aumentaron en prominencia habiéndose aprobado 49 proyectos de demostración y de inversión para 35 países desde el inicio de la financiación de proyectos de ese tipo en 1997.  De ellos se habían aprobado para el período de referencia seis proyectos de demostración para cinco países y cinco proyectos de inversión para otros cinco países.  Se refirió en especial al proyecto para eliminar todos los usos del metilbromuro en Jordania, aprobado por el Comité Ejecutivo en su 29ª reunión.  El compromiso de ese país de eliminar el metilbromuro mucho más aceleradamente de lo programado en un principio demostraba que esa eliminación era posible.

92.
En relación con el sector de la producción, se refirió al acuerdo concertado por el Comité Ejecutivo en su 27ª reunión, para la reducción gradual y la eliminación y la clausura de todo el sector de la producción de CFC en China, lo que representaba un adelanto importante.  Además, en su 29ª reunión, el Comité había aprobado el acuerdo por consenso relativo al sector de la producción en la India y decidió dar alta prioridad a su financiación.  Esos dos logros eran muy importantes para la cuestión del cumplimiento del Protocolo de Montreal.

93.
Durante el período de referencia, varios países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, habían demostrado un compromiso real de lograr, e incluso acelerar, la eliminación de sustancias destructoras del ozono.  También quedaba ampliamente demostrado el compromiso de los países que operan al amparo del artículo 2 por el hecho de que el Fondo Multilateral había desembolsado más de 1.000 millones de dólares EE.UU.  Para lograr los objetivos del Protocolo de Montreal, ambas partes debían mantener ese nivel de compromiso.  Expresó su agradecimiento a la secretaría del Fondo y a los organismos de ejecución por su excelente labor.


H.  Declaraciones de los jefes de las delegaciones
94.
En el debate posterior, la Reunión oyó las declaraciones de representante de 57 Partes en el Protocolo y cuatro organizaciones no gubernamentales.

95.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra expresaron su agradecimiento al Gobierno y al pueblo de China por su acogedora hospitalidad y por los excelentes arreglos para la reunión. 

96.
Muchos representantes expresaron su agradecimiento por la labor realizada por los Grupos de Evaluación, el Comité de Aplicación, el Comité Ejecutivo, la secretaría del Fondo Multilateral, los organismos de ejecución, el FMAM y la Secretaría del Ozono.

97.
Muchos representantes se refirieron al Protocolo de Montreal como un destacado modelo para la cooperación internacional y, en particular, la cooperación entre países en desarrollo y países desarrollados, alabando su apoyo en el principio de precaución.  Muchos representantes subrayaron la importancia del Protocolo en relación con el medio ambiente, y varios expresaron su preocupación en el sentido de que las evaluaciones científicas mostraban que el agujero del ozono era mayor que nunca, y que sólo se recuperaría lentamente durante los próximos 50 años.  Advirtieron que si no se cumplían las disposiciones del Protocolo de Montreal las perspectivas de recuperación del ozono serían todavía más sombrías.

98.
Muchos representantes describieron las actividades realizadas en sus países para eliminar el consumo de sustancias controladas por el Protocolo de Montreal.  Muchos representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 destacaron las actividades de sus países para cumplir con la congelación de 1999 y las reducciones subsiguientes de la producción y el consumo de CFC permitidos.  Algunos representantes señalaron que esas medidas se habían adoptado pese a grandes dificultades, a altos costos y a dificultades económicas o sociales en sus respectivos países, y solicitaron recursos del Fondo Multilateral para ayudarles a mantener la inercia.  Algunos solicitaron que se examinase la capacidad de algunas Partes para satisfacer requisitos más estrictos y los impactos económicos o sociales de esos requisitos en esas Partes.  Varios representantes agradecieron a los donantes su apoyo para las actividades de eliminación mediante sus contribuciones al Fondo Multilateral y al FMAM, así como la ayuda bilateral.  Muchos representantes de países que no operan al amparo del artículo 5 prometieron que continuarían efectuando esas contribuciones.

99.
Muchos representantes destacaron la importancia crucial del Fondo Multilateral para la eliminación en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y la importancia de una reposición suficiente.  Muchos representantes pidieron mayor apoyo para el Fondo Multilateral, especialmente a la luz de la próxima fase de la eliminación que iba a ser de importancia crítica y de gran dificultad para los países que operan al amparo del artículo 5.  Muchos representantes expresaron su apoyo al Fondo Multilateral, pero instaron a que los limitados recursos del Fondo se utilizaran con eficiencia y rentabilidad lo que implicaba mejorar el proceso de presentación de informes y de gestión.  Muchos representantes expresaron la opinión de que la financiación por adelantado era una práctica idónea, y algunos advirtieron que ésta precisaba una justificación clara y transparente.  Varios representantes señalaron la importancia de las actividades que no requerían inversión para sus programas de eliminación y pidieron una financiación suficiente por conducto del PNUMA, organización que se encargaba de ejecutar esos proyectos.

100.
Muchos representantes subrayaron la necesidad de comenzar a aplicar las orientaciones de la Décima Reunión de las Partes sobre los préstamos en condiciones favorables, debido a que se contaba con una amplia experiencia de otros instrumentos internacionales que demostraba que ese mecanismo podía ser útil.  Otros muchos representantes expresaron su oposición a los préstamos en condiciones favorables señalando, en particular, que como las grandes empresas ya habían convertido sus tecnologías a tecnologías inocuas para el ozono, las restantes empresas eran empresas de pequeña y mediana escala, que no podrían asumir las obligaciones que entrañan los fondos otorgados en forma de préstamos.

101.
Muchos representantes expresaron su apoyo a la adopción de la Declaración de Beijing.

102.
Muchos representantes formularon observaciones en relación con las propuestas de enmiendas y ajustes, destacando aspectos del debate celebrado durante la reunión de la serie de sesiones técnicas (párrs. 36 a 51 supra).

103.
Muchos representantes hablaron de la relación entre el cambio climático y la capa de ozono, señalando el peligro de que el enfriamiento de la estratosfera podía ocasionar un mayor agotamiento del ozono.  Muchos representantes señalaron que los HCFC y los PFC eran potentes gases de efecto invernadero, y era paradójico que un convenio sobre el medio ambiente los recomendara al tiempo que otro los desaconsejase.  Un representante propuso que los proyectos presentados al Fondo Multilateral se aprobasen únicamente si también satisfacían los requisitos del Protocolo de Kyoto.  Otro representante sugirió que también debían tenerse en cuenta los efectos en el suelo y el agua.

104.
Un representante señaló que los países que operan al amparo del artículo 5 eran predominantemente agrarios y se verían gravemente afectados por una eliminación acelerada del metilbromuro, a menos que se les facilitasen sustitutos adecuados y se transfiriese tecnología de forma justa y equitativa.

105.
Algunos representantes señalaron la importancia de la eliminación programada de la producción de CFC en los principales países productores restantes, China y la India.  Varios representantes opinaban que los países que no operan al amparo del artículo 5 debían reconocer que eran los responsables principales del deterioro de la capa de ozono.  Algunos representantes consideraron que en ese momento eran inadecuadas las propuestas de introducir nuevos controles de los HCFC para los países que operan al amparo del artículo 5.  Varios representantes señalaron la importancia de mejorar la transferencia de tecnología.  Algunos destacaron la necesidad de asegurar el acceso continuo a IDM baratos y eficaces.

106.
Varios representantes señalaron que, pese a los obvios éxitos logrados hasta ese momento, todavía quedaba mucho por hacer, entre otras cosas, mejorar las actividades para poner fin al comercio ilícito en sustancias destructoras del ozono; lograr la congelación en 2003; la eliminación de HCFC y halones; limitar los usos innecesarios del metilbromuro; eliminar en el mercado mundial los excedentes de CFC y otras sustancias destructoras del ozono; resolver la cuestión de las sustancias destructoras del ozono utilizadas como agentes de procesos; y resolver el problema de la pérdida de empleos debida a las conversiones y a los cambios adoptados.

107.
Un representante dijo que frecuentemente no se tenía en cuenta a los pequeños Estados insulares de bajo consumo, en relación con otros países que operan al amparo del artículo 5 con un consumo muy elevado.  En su opinión los pequeños Estados insulares en desarrollo deberían estar representados como un grupo separado en todos los comités de trabajo del Protocolo de Montreal.

I.  Informe de los Copresidentes de la serie de sesiones técnicas

y de los órganos subsidiarios y examen de

las decisiones recomendadas
108.
La serie de sesiones de alto nivel oyó un informe de las copresidencias de la serie de sesiones técnicas, presentado por el Sr. Jukka Uosukainen (Finlandia), hablando en nombre del otro Copresidente, el Sr. Ibrahim Abdel‑Gelil (Egipto).  Destacó los temas principales estudiados en las deliberaciones de la serie de sesiones técnicas y se refirió a los proyectos de decisión negociados en esa la serie de sesiones.

V.  FECHA Y LUGAR DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL

PROTOCOLO DE MONTREAL Y LA SEXTA REUNIÓN DE LA

CONFERENCIA DE LAS PARTES EN

EL CONVENIO DE VIENA
109.
En relación con ese tema, la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal aceptó con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de Burkina Faso de acoger la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Ugadugú, en 2000.  La Secretaría dijo que se encargaría de negociar los arreglos con Burkina Faso y, en su momento, se decidirían las fechas exactas de la reunión.

110.
Se decidió que la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se celebrase conjuntamente con la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y la fecha y lugar de celebración se determinarían posteriormente.


VIII.  ADOPCIÓN DE DECISIONES
111.
La Reunión de las Partes adoptó varias decisiones sobre la base de los proyectos de decisión contenidos en el documento UNEP/OzL.Pro.11/8, y sobre la base de las propuestas presentadas durante la reunión que se estaba celebrando.  El texto de las decisiones figura en el párrafo siguiente:


A.  Decisiones
112.
La 11ª Reunión de las Partes decide:



Decisión XI/1.  Declaración de Beijing sobre el compromiso 


renovado de proteger la capa de ozono.
-
Adoptar la Declaración de Beijing sobre el compromiso renovado de proteger la capa de ozono, que figura en el anexo I del informe de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal;



Decisión XI/2.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo A
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes en relación con las sustancias controladas que figuran en el anexo A del Protocolo, conforme se establece en el anexo II del informe de la 11ª Reunión de las Partes;



Decisión XI/3.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en el anexo B
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo, conforme se establece en el anexo III del informe de la 11ª Reunión de las Partes;

OJO - algunas líneas en cursiva tienen AdvtoPos. Ya están alineadas.


Decisión XI/4.  Otros ajustes respecto de las sustancias que figuran en

ADVANCE \X 138.40el anexo E
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo C y el anexo E del Protocolo, conforme se establece en el anexo IV del informe de la 11ª Reunión de las Partes;



Decisión XI/5.  Nueva enmienda al Protocolo de Montreal
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la Enmienda al Protocolo de Montreal conforme se establece en el anexo V del informe de la 11ª Reunión de las Partes;



Decisión XI/6.  Mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del

ADVANCE \X 134.75Fondo Multilateral

Habiendo considerado el análisis de la repercusión sobre el Fondo Multilateral de la aplicación de un mecanismo de tipos de cambio fijos,


Habiendo considerado también las recomendaciones de su serie de sesiones técnicas,

1.
Instar a las Partes a que paguen sus contribuciones al Fondo Multilateral con prontitud y en su totalidad;

2.
Que el propósito y el objetivo de incorporar el nuevo mecanismo son mitigar algunas de las dificultades administrativas de las Partes contribuyentes ocasionadas por obligaciones en monedas no nacionales, promover el pago puntual de las contribuciones, y velar por que no se produzcan consecuencias adversas en el nivel de los recursos disponibles del Fondo Multilateral;

3.
Encomendar al Tesorero que prosiga con la aplicación del mecanismo de tipos de cambio fijos con carácter experimental para la reposición (2000-2002), de forma que a partir del año 2000 los pagos realizados por las Partes contribuyentes al Fondo para el trienio, se puedan realizar de conformidad con este mecanismo;

4.
Que solamente las Partes que presenten fluctuaciones de la tasa de inflación inferiores al 10%, de conformidad con las cifras publicadas por el Fondo Monetario Internacional, correspondientes al trienio precedente, podrán utilizar el mecanismo;

5.
Que las Partes que opten por pagar en monedas nacionales calcularán sus contribuciones sobre la base de un tipo de cambio promedio de las Naciones Unidas para los seis meses anteriores al período de la reposición.  Las Partes que no opten por pagar en monedas nacionales pueden seguir pagando en dólares de los Estados Unidos;

6.
Que la Reunión de las Partes examine la aplicación del mecanismo al finalizar el año 2001 en la serie de sesiones técnicas de la Reunión de las Partes con el fin de determinar la repercusión del mecanismo en las operaciones del Fondo Multilateral y sus consecuencias en la financiación de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5 durante ese trienio de manera que el proceso de eliminación de las sustancias destructoras del ozono no se vea afectado adversamente;

7.
Que, con el fin de lograr que el Fondo Multilateral funcione de manera eficiente y eficaz, las Partes procuren pagar sus contribuciones lo antes posible en el año civil y a más tardar el 1º de junio de cada año.  Las Partes que no puedan realizar sus contribuciones antes del 1º de junio deben comunicar al Tesorero la fecha en que durante el año civil o el año fiscal realizarán sus pagos, pero las Partes contribuyentes deben procurar pagar sus contribuciones a más tardar el 1º de noviembre de ese año;



Decisión XI/7.  Reposición del Fondo Multilateral para el

ADVANCE \X 134.75período 2000-2002
1.
Aprobar para el período 2000-2002 un presupuesto de 475.700.000 dólares EE.UU. en el entendimiento de que de esa suma 35.700.000 dólares procederán de fondos no asignados durante el período 1997-1999.  Las Partes señalaron que las contribuciones pendientes de pago de algunas Partes con economías en transición, correspondientes al período 1997-1999, ascendían a 34.703.856 dólares;

2.
Adoptar la escala de contribuciones al Fondo Multilateral sobre la base de una reposición de 440.000.000 de dólares, de los cuales 146.666.666 dólares corresponden al año 2000, 146.666.666 al año 2001 y 146.666.666 al año 2002, como figura en el anexo VI del informe de la 11ª Reunión de las Partes;

3.
Que el Comité Ejecutivo adopte medidas para asegurar que, en la medida de lo posible, la totalidad del presupuesto se haya consignado para finales de 2002, y que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 hagan efectivas sus contribuciones puntualmente de conformidad con el párrafo 7 de la decisión XI/6;



Decisión XI/8.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación en 1999;

2.
Confirmar por un año más los puestos de Arabia Saudita, Malí, Polonia y el Reino Unido y elegir a Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa como miembros del Comité por un período de dos años;



Decisión XI/9.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo, en 1999;

2.
Aprobar la elección de Alemania, Australia, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Japón, Países Bajos y Suecia, como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Bahamas, Brasil, China, la India, República Dominicana, Túnez y Uganda como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 2000;

3.
Tomar nota de la elección de la India para que actúe como Presidencia del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 2000;



Decisión XI/10.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta

ADVANCE \X 134.75de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Aprobar la elección del Sr. John Ashe (Antigua y Barbuda) y del Sr. Milton Catelin (Australia) como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en el año 2000;



Decisión XI/11.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal,

ADVANCE \X 140.25y las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2.
Tomar nota de que, al 15 de noviembre de 1999, 136 Partes han ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, en tanto que solamente 101 Partes han ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal y solamente 29 Partes han ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3.
Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas, o se adhieran a los mismos, teniendo en cuenta que para lograr la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal;




Decisión XI/12.  Definición de aplicaciones previas al envío

ADVANCE \X 170.25del metilbromuro
-
Que las aplicaciones previas al envío son las aplicaciones que no precisan cuarentena aplicadas en un plazo de 21 días antes de la exportación para satisfacer los requisitos oficiales del país de importación o los requisitos oficiales vigentes del país de exportación.  Los requisitos oficiales son aquéllos realizados o autorizados por una autoridad nacional de plantas, de animales, del medio ambiente, de la salud o de productos almacenados;


Decisión XI/13.  Aplicaciones de cuarentena y previas al envío
1.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica señaló que, si bien el grado de fiabilidad de los datos del estudio era insuficiente para llegar a conclusiones firmes, en el informe del Grupo de abril de 1999 se calcula que más del 22% del uso del metilbromuro está exento de control de conformidad con la exención para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, y que ese uso va en aumento en algunos países;

2.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Científica ajustó 0,4 el PAO del metilbromuro en su informe de 1998;

3.
Tomar nota de que, con arreglo a una enmienda adoptada por la 11ª Reunión de las Partes, cada Parte comunicará a la Secretaría datos estadísticos sobre la cantidad anual de la sustancia controlada que figura en el anexo E utilizada para aplicaciones de cuarentena y previas al envío;  

4.
Pedir que, en su informe correspondiente al año 2003, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:


a)
Evalúe la viabilidad técnica y económica de los tratamientos y los procedimientos alternativos que puedan sustituir el metilbromuro en las aplicaciones de cuarentena y previas al envío;


b)
Realice una estimación del volumen de metilbromuro que se sustituiría mediante la aplicación de alternativas técnica y económicamente viables para aplicaciones de cuarentena y previas al envío, informado por producto y/o aplicación;

5.
Pedir a las Partes que examinen sus reglamentaciones sobre productos vegetales, animales, ambientales, sanitarios y almacenados con el fin de suprimir el requisito respecto de la utilización del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío en los casos en que existan alternativas técnica y económicamente viables;

6.
Instar a las Partes a que apliquen procedimientos (mediante el empleo de un formulario que figura en el informe de abril de 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, si es necesario) para vigilar los usos del metilbromuro por producto y cantidad para aplicaciones de cuarentena y previas al envío con el fin de:


a)
Lograr una utilización eficaz de los recursos para la realización de investigaciones dirigidas a elaborar y aplicar alternativas técnica y económicamente viables;


b)
Alentar la identificación con prontitud de alternativas técnica y económicamente viables; al metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío en los casos en que existan ese tipo de alternativas;

7.
Alentar el uso de tecnologías de recuperación y reciclado del metilbromuro (cuando sea técnica y económicamente viable) para reducir las emisiones de metilbromuro hasta que se cuente con alternativas de metilbromuro para usos de cuarentena y previos al envío.



Decisión XI/14.  Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas

ADVANCE \X 140.25en Partes que no operan al amparo del artículo 5

ADVANCE \X 140.25para 2000 y 2001
1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas;

2.
Que se autoricen los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113 y CFC-114 en inhaladores de dosis medidas para el tratamiento del asma y las neumopatías obstructivas crónicas, CFC-113 para el mantenimiento de torpedos, y de halón 2402 para protección contra incendios, tal como se especifica en el anexo VII del informe de la 11ª Reunión de las Partes, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Que las cantidades que se aprueban en virtud del párrafo 2 supra y todas las cantidades que se aprueben en el futuro sean para volúmenes totales de CFC con flexibilidad entre los CFC de cada grupo;



Decisión XI/15.  Exención global para usos analíticos y de laboratorio
-
Eliminar los usos que figuran a continuación de la exención global para usos analíticos y de laboratorio de las sustancias controladas, aprobados en la decisión X/19, a partir del año 2002:


a)
Ensayos de aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en el agua;


b)
Ensayos del alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras; y


c)
Toma de huellas digitales para fines forenses;



Decisión XI/16.  Estrategias de gestión de los CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5
1.
Recordar que en la decisión IV/24 se insta a todas las Partes a que adopten todas las medidas practicables para evitar liberaciones de sustancias controladas en la atmósfera;

2.
Recordar asimismo que en la decisión IX/23 se pide a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que examinen la posibilidad de prohibir la colocación en el mercado y la venta de CFC vírgenes, salvo para satisfacer las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y otros usos exentos;

3.
Tomar nota de que además de las estrategias contempladas en la decisión IX/23, otras estrategias podrían ayudar a reducir las emisiones de CFC de equipos existentes;

4.
Tomar nota de que en el caso de los halones, en la decisión X/7 se pide a las Partes que elaboren estrategias para la gestión de los halones, incluidas las reducciones de las emisiones y la eliminación definitiva de su utilización;

5.
Pedir que antes de julio del año 2001, cada Parte que no opera al amparo del artículo 5 elabore y presente a la Secretaría del Ozono una estrategia para la gestión de los CFC, incluidas las opciones de recuperación, reciclado, eliminación y la ulterior supresión de su utilización.  Al elaborar ese tipo de estrategia, teniendo en cuenta su viabilidad tecnológica y económica, las Partes deberían examinar las opciones siguientes:


a)
Recuperar y eliminar, según proceda, los CFC de los productos y el equipo existentes o fuera de servicio;


b)
Fijar plazos para las prohibiciones respecto del rellenado y/o el uso de equipo de refrigeración y de aire acondicionado con CFC;


c)
Velar por que se tomen medidas apropiadas para el almacenamiento, la gestión y la eliminación definitiva de manera segura y eficaz de los CFC recuperados;


d)
Alentar el uso de sustitutos y reemplazos de CFC aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, teniendo en cuenta su repercusión en la capa de ozono, y cualesquiera otras cuestiones ambientales;


Decisión XI/17.  Mandato de los Grupos de Evaluación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la excelente y sumamente útil labor realizada por los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica y sus colegas a nivel mundial en la preparación de sus informes de 1998, incluido el Informe de Síntesis de 1999 y su perspectiva para el decenio de la información suministrada por los Grupos durante el período 1989-1999;

2.
Tomar nota también con reconocimiento de la fructífera colaboración en marcha de los Grupos con el Órgano Subsidiario sobre Ciencia y Tecnología en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Grupo Intergubernamental sobre Cambio Climático y la Organización de Aviación Civil Internacional y alentar esa colaboración, según proceda;

3.
Pedir a los tres grupos de evaluación que en 2002 actualicen sus informes de 1998 y los presenten a la Secretaría antes del 1º de enero de 2003 para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y por la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en 2003;

4.
Pedir a los grupos de evaluación que mantengan informadas a las Partes en el Protocolo de Montreal anualmente respecto de cualesquiera nuevos acontecimientos importantes;

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Científica que incorpore en la evaluación científica correspondiente a 2002 lo siguiente:


a)
Una evaluación de las tendencias observadas respecto de las sustancias controladas y su compatibilidad con la producción de SDO notificada;


b)
Una cuantificación de los efectos destructores del ozono de las nuevas sustancias que contienen halógenos (por ejemplo, de corta duración);


c)
Una caracterización de las fuentes y los sumideros del metilbromuro y las posibles repercusiones cuantitativas de los resultados respecto de la capa de ozono;


d)
Una caracterización de las interrelaciones conocidas entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático, incluidos los efectos indirectos entre ambos;


e)
Una descripción y una interpretación de los cambios observados en la capa de ozono a nivel mundial y polar y en la radiación ultravioleta, así como la elaboración de proyecciones y situaciones hipotéticas en el futuro en relación con esas variables, teniendo en cuenta también las repercusiones previstas del cambio climático;

6.
Pedir al Grupo de Efectos Ambientales que prosiga la determinación de las repercusiones del agotamiento del ozono señalando su vinculación con los aspectos del cambio climático, en la que figuren:


a)
Una evaluación de la manera en que la influencia combinada de los cambios en la radiación ultravioleta ocasionados por el agotamiento del ozono y otros factores del cambio climático puede repercutir en la biosfera y en la salud humana;


b)
Una caracterización de los efectos causados por la radiación ultravioleta que pueden llegar a influir en el clima;


Decisión XI/18.  Informe especial sobre la aviación


ADVANCE \X 196.35y la atmósfera mundial
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático en la preparación del Informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial;

2.
Expresar su reconocimiento al Grupo de Evaluación Científica por su colaboración con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático en la preparación de dicho Informe; 

3.
Tomar nota con reconocimiento del mensaje del Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) sobre la voluntad de la OACI de continuar el proceso de colaboración con el Protocolo de Montreal;

4.
Recomendar que el Grupo de Evaluación Científica prosiga su colaboración con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y mantenga a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas sobre las posibles repercusiones de las emisiones de las aeronaves en el agotamiento de la capa de ozono estratosférico y el cambio climático;


Decisión XI/19.  Evaluación de nuevas sustancias destructoras del ozono
1.
Recordar que en la decisión X/8 se pidió a las Partes que, si se desarrollaran y comercializaran nuevas sustancias que, tras la aplicación de lo dispuesto en la decisión IX/24, las Partes conviniesen en que suponen una amenaza significativa para la capa de ozono, éstas adoptaran las medidas pertinentes en el marco del Protocolo para asegurar su control y eliminación;

2.
Tomar nota de que la industria química coloca en el mercado muchos nuevos productos químicos y, por consiguiente, será útil contar con criterios para la evaluación del posible PAO de estos productos químicos;

3.
Pedir al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que:


a)
Elabore criterios para evaluar el posible PAO de los nuevos productos químicos;


b)
Elabore un documento de orientación sobre mecanismos para facilitar la cooperación entre los sectores público y privado en la evaluación del posible PAO de los nuevos productos químicos de forma que se satisfagan los criterios que los Grupos establezcan;

4.
Pedir a los grupos que informen al respecto a la 13ª Reunión de las Partes:


Decisión XI/20.  Procedimiento respecto de nuevas sustancias

Recordando las decisiones IX/24 y X/9 sobre el control de nuevas sustancias destructoras del ozono;


Tomando nota de que esa cuestión se examinó en la 11ª Reunión de las Partes;

-
Continúan examinando exhaustivamente el modo de aligerar el proceimiento empleando para incluir en el Protocolo nuevas sustancias y las medidas de control conexas, así como para quitar sustancias de ese instrumento;


Decisión XI/21.  Asuntos financieros:  informe financiero y presupuestos
1.
Tomar nota con reconocimiento de la ejemplar gestión financiera realizada por la Secretaría durante muchos años;

2.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1998, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.11/4;

3.
Aprobar el presupuesto de 3.679.679 dólares para el año 2000 y el proyecto de presupuesto de 3.679.679 dólares para el año 2001, que figuran en el anexo VIII del informe de la 11ª Reunión de las Partes;

4.
Instar a las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes con prontitud y que también hagan efectivas sus contribuciones futuras con prontitud y en su totalidad, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes establecida en el anexo IV del informe de la Décima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.10/9), correspondiente al año 2000, y al año 2001 conforme figura en el Anexo IX del informe de la 11ª Reunión;

5.
Emplear la suma de 675.000 dólares del saldo no utilizado, con lo cualse lo reducía, asegurándose, de ese modo, que las contribuciones que deberán efectuar las Partes para 2001 ascienden a 3.004.679 dólares; 

6.
Pedir al Secretario Ejecutivo que cuando se preparen las propuestas para los presupuestos correspondientes a 2002, 2003 y 2004 se emplee la suma especificada en el párrafo 5, supra, de los saldos no utilizados de esos años;

7.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres Grupos de Evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;

8.
Examinar el estado de la reserva en la reunión de las Partes que se celebrará en el año 2003.


Decisión XI/22.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial
-
Tomar nota con reconocimiento de la asistencia continua que el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial ha prestado a los países con economías en transición;


Decisión XI/23.  Presentación de informes sobre datos
1.
Tomar nota de la mejora lograda en la presentación puntual de los datos de conformidad con el artículo 7 del Protocolo;

2.
Tomar nota de que las Partes deben presentar informes sobre datos antes del 30 de septiembre del año siguiente de conformidad con el artículo 7 del Protocolo;

3.
Instar a todas las Partes a que incorporen sistemas de concesión de licencias de conformidad con las disposiciones de la decisión IX/8 y el artículo 4B del Protocolo para facilitar la precisión en la presentación de informes sobre datos de conformidad con el artículo 7;

4.
Tomar nota de que la reunión de datos sobre sustancias destructoras del ozono por sectores es importante para ayudar a una Parte a cumplir las obligaciones contraidas en virtud del Protocolo y de que las Partes tal vez deseen examinar en una futura reunión la rémora que entraña la reunión de datos por sectores y otros datos necesarios en el contexto del Protocolo de Montreal;

5.
Tomar nota de que, debido a la mejora en la presentación puntual de informes sobre datos, en 1999 el Comité de Aplicación pudo examinar el estado del control en las Partes correspondiente al año precedente, 1998.  En el pasado, el Comité de Aplicación había examinado solamente el estado del control correspondiente a los dos años anteriores.  En consecuencia, decide pedir que el Comité de Aplicación inicie un examen a fondo de los datos correspondientes al año inmediatamente anterior a la Reunión de las Partes, a partir del año 2000;

6.
Tomar nota de que muchas Partes con economías en transición han establecido un plan de disminución gradual con parámetros de referencia específicos provisionales en cooperación con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial;

7.
Instar a las Partes con economías en transición a que se hace referencia en el párrafo 6 supra a que presenten a la Secretaría los planes de disminución gradual con parámetros de referencia específicos provisionales elaborados en colaboración con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial de conformidad con las peticiones formuladas en la Décima Reunión de las Partes;


Decisión XI/24.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Bulgaria
1.
Tomar nota de que Bulgaria se adhirió al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal el 20 de noviembre de 1990 y a las Enmiendas de Londres y de Copenhague el 28 de abril de 1999.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo y, para 1997, comunicó un consumo positivo de 1,6 toneladas PAO de sustancias del Grupo II del anexo A, ninguna para usos esenciales exentos por las Partes.  Por consiguiente, Bulgaria se encontraba en situación de incumplimiento en 1997 en relación con las medidas de control estipuladas en los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por Bulgaria en cooperación con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial a fin de elaborar un programa nacional y establecer un plan de eliminación por el que se logró que Bulgaria se encontrara en situación de cumplimiento del Protocolo de Montreal al 1º de enero de 1998. 

3.
Vigilar estrechamente el progreso de Bulgaria en relación con la eliminación de sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados y, en ese sentido, pedir a Bulgaria que presente al Comité de Aplicación, por conducto de la Secretaría del Ozono, para su examen en su próxima reunión, una copia completa de su programa nacional cuando sea aprobado, comprendidos los parámetros de referencia específicos.  En la medida en que Bulgaria procure cumplir y cumpla los compromisos en relación con los plazos específicos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Bulgaria el mismo trato que a las Partes que cumplen con el Protocolo.  En ese sentido, Bulgaria debe seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir esos compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que las Partes pueden adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Bulgaria que, de conformidad con el tema B de la lista indicativa de medidas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes estudiarán la adopción de medidas conforme con el tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento, y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento;


Decisión XI/25.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Turkmenistán
1.
Tomar nota de que Turkmenistán se adhirió al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal el 18 de noviembre de 1993 y se adhirió a la Enmienda de Londres el 15 de marzo de 1994.  El país está clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, y para 1996 comunicó un consumo positivo de 29,6 toneladas PAO de sustancias enumeradas en los anexos A y B, ninguna para usos esenciales exentos por las Partes.  Por consiguiente, en 1996 Turkmenistán se encontraba en situación de incumplimiento en relación con las obligaciones relativas al control establecidas en virtud de los artículos 2A a 2E del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por Turkmenistán en cooperación con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial para elaborar un programa nacional y establecer un plan de eliminación para lograr que Turkmenistán cumpla el Protocolo de Montreal en 2003;

3.
Tomar nota de que Turkmenistán, en cooperación con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, había fijado, para medir los progresos realizados en el proceso de eliminación hasta 2003, los parámetros de referencia provisionales siguientes:


a)
1999:  la importación de CFC no deberá exceder las 22 toneladas PAO;


b)
1º de enero de 2000:  establecimiento de un sistema de licencias de importación/exportación; prohibición de la importación de equipos que utilicen o contengan SDO; la cuota de importación de CFC en 2000 no excederá las 15 toneladas PAO (aproximadamente una reducción del 50% en relación con 1996);


c)
1º de enero de 2000:  prohibición de la importación de todas las sustancias enumeradas en los anexos A y B a excepción de los CFC enumerados en el anexo  A (1);


d)
1º de enero de 2000:  la cuota de importación de CFC en 2001 no excederá las 10 toneladas PAO (reducción del 66% en relación con 1996); establecimiento y funcionamiento de un sistema eficaz para vigilar y controlar el comercio en SDO;


e)
1º de julio de 2001:  finalización de proyectos de recuperación, reciclado y capacitación;


f)
1º de enero de 2002:  la cuota de importación de CFC en 2002 no excederá las seis toneladas PAO (una reducción del 80% en relación con 1996);


g)
1º de enero de 2003:  prohibición total de la importación de sustancias enumeradas en los anexos A y B (cuota 0); finalización del proyecto del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

4.
Vigilar estrechamente el progreso de Turkmenistán en la eliminación de las sustancias destructoras del ozono, en especial para el cumplimiento de los compromisos específicos arriba citados, y a ese respecto, pedir a Turkmenistán que presente una copia completa de su programa nacional cuando se apruebe, incluidos los parámetros de referencia específicos, al Comité de Aplicación por conducto de la Secretaría del Ozono para su examen en su próxima reunión.  En la medida en que Turkmenistán procure cumplir y cumpla los compromisos específicos en relación con los plazos arriba citados y siga presentando anualmente datos que demuestren una disminución de las importaciones y el consumo, se deberá otorgar a Turkmenistán el mismo trato que a las Partes que cumplen el Protocolo.  En ese sentido, Turkmenistán deberá seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el tema A de la lista indicativa de medidas que una reunión de las Partes pueda adoptar con respecto al incumplimiento.  Sin embargo, por la presente decisión, las Partes advierten a Turkmenistán que, de conformidad con el tema B de la lista de medidas indicativas, si el país no cumple los compromisos arriba citados en los plazos especificados, las Partes contemplarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al tema C de la lista indicativa de medidas.  Esas medidas podrían incluir la posibilidad de adoptar las estipuladas en el artículo 4, con objeto de velar por que cese el suministro de CFC y halones al que se debe el incumplimiento y por que las Partes exportadoras no contribuyan a la perpetuación de una situación de incumplimiento;


Decisión XI/26.  Recomendaciones y aclaraciones de la Organización Mundial


de Aduanas en relación con los códigos aduaneros relativos a las sustancias


destructoras del ozono y a los productos que contienen esas sustancias

Recordando las decisiones IX/22 y X/18 de las Partes en el Protocolo de Montreal relacionadas con los códigos aduaneros relativos a las sustancias destructoras del ozono  y a los productos que contienen esas sustancias, 


Tomando nota de que la cuestión de los códigos aduaneros reviste gran importancia para la prevención del tráfico ilícito de sustancias destructoras del ozono  y para la presentación de datos de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal,

1.
Tomar nota con reconocimiento de las medidas adoptadas hasta la fecha por la Organización Mundial de Aduanas en relación con la nueva ampliación de la nomenclatura de los productos que contienen esas sustancias;

2.
Tomar nota del resumen del proyecto de recomendación de la Organización Mundial de Aduanas relativa a la inserción de nomenclaturas estadísticas nacionales de los subencabezamientos relativos a las sustancias destructoras del ozono y a los productos que contienen esas sustancias y la aclaración de la clasificación del metilbromuro que contiene cantidades pequeñas de cloropicrin, en el marco del Convenio sobre el Sistema Armonizado que figura en el anexo II del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7);

3.
Tomar nota de que el Grupo de Expertos establecido de conformidad con la decisión X/18 continuará su labor relativa a las recomendaciones en relación con los códigos del Sistema Armonizado para mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono en colaboración con la Organización Mundial de Aduanas.


Decisión XI/27.  Planes de gestión de los refrigerantes

Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que ultime lo antes posible la formulación de las directrices para los planes de gestión de los refrigerantes, especialmente respecto de los países que consumen volúmenes elevados de sustancias destructoras del ozono, y que posteriormente apruebe la financiación de conformidad con las directrices para ese tipo de proyectos en tramitación.  


Decisión XI/28.  Suministro de HCFC a las Partes que operan al amparo


del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo
-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  que para el 30 de abril de 2003 a más tardar, estudie los problemas y las opciones de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en relación con la obtención de HCFC a la luz de la congelación de la producción de HCFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el año 2004, y presente un informe al respecto.  En ese informe se debe analizar si las Partes que operan al amparo del artículo 5 pueden obtener HCFC en cantidades suficientes y de calidad adecuada a precios asequibles, teniendo en cuenta el 15% permitido para satisfacer las necesidades básicas nacionales de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las cantidades excedentes disponibles del límite de consumo permitido para las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  En su 15ª reunión, que se celebrará en el año 2003, las Partes examinarán ese informe con objeto de abordar los problemas, si existiran, expuestos en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.


Decisión XI/29.  12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
-
Convocar la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Burkina Faso, en octubre de 2000.


B.  Observaciones formuladas en el momento de la adopción de decisiones
113.
La Presidencia del Grupo de Redacción Jurídica informó de que en la enmienda de la decisión se contemplaban las disposiciones necesarias para la aplicación de controles de la producción de HCFC a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  En el párrafo L de la Enmienda se especificaba un nivel básico y se establecía que a partir de 2016 existiría una congelación pero, de acuerdo con la información proporcionada por el Grupo de Redacción Jurídica en ese párrafo no se incluía el 15% de producción de HCFC permitido para satisfacer las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 debido a que la disposición a ese efecto del párrafo C de la decisión sería aplicable automáticamente a partir de 2016 a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Esa situación quedaría reflejada claramente en el resumen de las medidas de control en la sección U 1.3 del Manual. 

114.
En relación con la decisión XI/8, sobre la composición del Comité de Aplicación, se informó a la Reunión de las Partes de que el Ecuador, que había sustituido a Antigua y Barbuda en el Comité de Aplicación, formaría parte de ese Comité por un período de dos años, a partir de 2000.  En 2000 el Ecuador comenzaría a formar parte del Comité en sustitución de Antigua y Barbuda y su participación se confirmaría por un segundo año, 2001, en la Reunión de las Partes que se celebraría en 2000.


IX.  OTROS ASUNTOS

A.  Homenaje al fallecido Embajador Winfried Lang
115.
En la sesión de apertura de la serie de sesiones de alto nivel, la reunión observó un minuto de silencio en homenaje al Embajador de Austria Winfried Lang, que desempeñó un papel clave en la elaboración, negociación y adopción del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  El Embajador había fallecido en 1999.


B.  Homenaje al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono
116.
En la sesión final de la serie de sesiones técnicas, celebrada el miércoles 1º de diciembre de 1999, el Director Ejecutivo Adjunto del PNUMA, Sr. Shafqat Kakakhel, rindió homenaje al Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, Sr. K. Madhava Sarma, quien asistía por última vez a la reunión de las Partes en ejercicio de sus funciones, por su destacada contribución a la labor relativa al Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  En los nueve años en que había ejercido como jefe de la Secretaría del Ozono, el Sr. Sarma había demostrado una dedicación y compromisos totales, junto con un profundo conocimiento de las cuestiones relacionadas con la protección de la capa de ozono.  Dotado con un buen sentido del humor y con una profunda dedicación su labor, había ayudado a que el Protocolo de Montreal se convirtiera en un modelo que podían emular otros convenios.  A continuación, el Sr. Kakakhel deseó al Sr. Sarma los mejores éxitos en su futura labor, y señaló que, en el futuro, la comunidad que se ocupaba del ozono aprovecharía el vasto acervo de conocimientos que el Sr. Sarma había adquirido a lo largo de los años.

117.
Las copresidencias de la reunión, los representantes de los grupos regionales y los representantes del país anfitrión se sumaron a ese homenaje y transmitieron al Sr. Sarma su gratitud por su apoyo continuo a las Partes, destacando la amabilidad y dignidad con que había servido a la Secretaría.


C.  Expresión de gratitud al Gobierno de China
118.
La reunión expresó su gratitud al Gobierno y al pueblo de China por los excelentes arreglos para la organización de la reunión y la acogedora hospitalidad que habían demostrado a los participantes.


D.  Observaciones de las delegaciones


1.  Grupo de Evaluación Científica
119.
Uno de los representantes instó al Grupo de Evaluación Científica a que adoptara un proceso transparente y diera a los científicos el tiempo necesario para examinar los textos de su evaluación.


2.  Día Internacional para la conservación de la capa de ozono
120.
El representante de la Argentina anunció que su país había celebrado el Día Internacional para la conservación de la capa de ozono en 1999, en Ushuaia, la ciudad más austral del mundo, con el nivel más alto de agotamiento del ozono.  En ese contexto y debido a que la ciudad más cercana al Ártico se encontraba en Finlandia, invitó a ese país a colaborar con la Argentina y el PNUMA en un programa conjunto para celebrar ese importante día el año siguiente.

121.
El representante de Finlandia acogió la iniciativa de la Argentina, conviniendo en que la zona más meridional de América del Sur y las zonas más septentrionales de Europa son las zonas del mundo sometidas a la mayor intensidad relativa de la radiación solar ultravioleta como resultado del agotamiento del ozono.


X.  APROBACIÓN DEL INFORME
122.
El presente informe se aprobó sobre la base del proyecto presentado a la Reunión.


XI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN
123.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Reunión conjunta de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono a las 22.00 horas del viernes 3 de diciembre de 1999.


Anexo I


DECLARACIÓN DE BEIJING SOBRE UN COMPROMISO RENOVADO 


PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

Nosotros, los ministros y jefes de delegación de [  ] Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono,

Habiendo participado, a invitación del Gobierno de la República Popular de China, en la quinta reunión de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, celebradas del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999, en Beijing, China,


Habiendo celebrado deliberaciones a fondo sobre cuestiones importantes relativas a la protección de la capa de ozono y la aplicación del Convenio y el Protocolo,


Recordando los logros realizados hasta la fecha en esa esfera y tratando de abordar con decisión los problemas a que nos enfrentaremos en el futuro,


Reafirmando, en la víspera del nuevo milenio, nuestro compromiso con la protección de la capa de ozono mediante la aplicación firme del Convenio y el Protocolo y mediante la aceleración de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono con miras a proteger la seguridad ambiental de las generaciones presentes y futuras, 


Declaramos:


1.
Que nos complace tomar nota de los importantes progresos realizados en la aplicación del Protocolo de Montreal en el último decenio desde que se adoptó la Declaración de Helsinki, como atestigua el hecho de que las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 han cesado la producción y el consumo de CFC a partir del 1º de enero de 1996, y que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se comprometieron a congelar su producción y consumo de CFC al nivel medio del período 1995-1997, a partir del 1º de julio de 1999;


2.
Que nos complace asimismo tomar nota de que la reducción y eliminación de las sustancias destructoras del ozono también se están efectuando de conformidad con las medidas de control que acordamos en la reunión de las Partes anterior; 


3.
Que aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestro sincero agradecimiento por los esfuerzos realizados en ese sentido por los gobiernos, las organizaciones internacionales, otros grupos pertinentes y expertos;


4.
Que somos plenamente conscientes, sin embargo, de que no podemos descansar en nuestros laureles, porque los científicos nos han informado de que el agujero del ozono sigue aumentando y que está muy lejos de lograrse la recuperación de la capa de ozono.  Además, hemos comprobado en el pasado decenio que nosotros, en particular las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, todavía nos enfrentamos a enormes problemas, especialmente en relación con el nivel de financiación y la transferencia de tecnología;


5.
De que somos plenamente conscientes de que las Partes tendrán que cumplir obligaciones más estrictas debido a que comenzamos un nuevo período de reducción sustantiva de sustancias destructoras del ozono a partir del 1º de julio de 1999;


6.
Que, por tanto, hacemos un llamamiento a las Partes a que demuestren una voluntad política más firme y adopten medidas más eficaces para cumplir las obligaciones del Convenio y el Protocolo;


7.
Que hacemos un llamamiento a las Partes a que se adhieran al espíritu y al principio de cooperación que prevaleció en la adopción del Convenio y el Protocolo reduciendo la transferencia de sustancias destructoras del ozono a países que operan al amparo del artículo 5, para aliviar al máximo la carga que para esos países entraña cumplir las obligaciones del Protocolo.  También hacemos un llamamiento a las Partes pertinentes para que formulen una política que rija la importación y exportación de sustancias destructoras del ozono con miras a prevenir más eficazmente el comercio ilícito en esas sustancias y salvaguardar los logros alcanzados hasta este momento.


8.
Que hacemos asimismo un llamamiento a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a que demuestren una voluntad política más firme proporcionando fondos adecuados y transfiriendo con toda prontidud tecnologías ambientalmente racionales, en condiciones preferenciales, a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, para ayudarlas a cumplir sus obligaciones.


9.
Que también hacemos un llamamiento a la comunidad internacional a que dé más importancia a las cuestiones relativas a la protección de la capa de ozono y promueva el desarrollo económico y social de todos los países mediante una cooperación eficaz, tratando al mismo tiempo de lograr nuestro objetivo de proteger la capa de ozono.


Anexo II

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 


Ajustes en relación con las sustancias controladas enumeradas en el anexo A
A.  Artículo 2A: CFC
1.
La tercera oración del párrafo 4 del Artículo 2A del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo A para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.

2.
Después del párrafo 4 del artículo 2A del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes:


5.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2003, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el ochenta por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


6.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el cincuenta por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


7.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el quince por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


8.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


9.
A los fines de calcular las necesidades básicas internas con arreglo a los párrafos 4 a 8 del presente artículo, el cálculo del promedio anual de la producción de una Parte incluye todo derecho de producción que haya transferido de conformidad con el párrafo 5 del artículo 2 y excluye todo derecho de producción que haya adquirido de conformidad con el párrafo 5 del artículo 2.

B. Artículo 2B: Halones
1.
La tercera oración del párrafo 2 del artículo 2B del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2002, superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986; después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo A para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.

2.
Después del párrafo 2 del artículo 2B del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes:


3.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el cincuenta por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1997, inclusive.


4.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo II del anexo A para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Anexo III

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Ajustes en relación con las sustancias controladas enumeradas en el anexo B
Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados
1.
La tercera oración del párrafo 3 del artículo 2C del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2003, superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989; después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al ochenta por ciento del promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo B para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1998-2000, inclusive.

2.
Después del párrafo 3 del artículo 2C del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes:


4.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2007, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el quince por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1998-2000, inclusive.


5.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Anexo IV

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 


Ajustes en relación con las sustancias controladas enumeradas en el anexo E
Artículo 2H: Metilbromuro
1.
La tercera oración del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1º de enero de 2002, superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1991; después de esa fecha ese límite se podrá superar en una cantidad igual al promedio anual de su producción de las sustancias controladas enumeradas en el anexo E para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1998, inclusive.

2.
Después del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se añadirán los párrafos siguientes:


5 bis.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el anexo E para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere el ochenta por ciento del promedio anual de su producción de esas sustancias para las necesidades básicas internas correspondientes a los años 1995-1998, inclusive.


5 ter.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas que figuran en el anexo E para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no sea superior a cero.


Anexo V


ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Artículo 1:  Enmienda
A.
Artículo 2, párrafo 5

En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2E


deberán sustituirse por:



artículo 2A a 2F

B.
Artículo 2, párrafos 8 a) y 11

En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2H


deberán sustituirse por:



artículos 2A a 2I

C.  Artículo 2F, párrafo 8

Después del párrafo 7 del artículo 2F del Protocolo se añadirá el párrafo siguiente:



Toda Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2004, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, el promedio de:



La suma de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A;



 La suma de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C y el 2,8% de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo A.



No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar ese límite hasta en una cantidad igual al 15% de su nivel calculado de producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C definidas supra.

D.
Artículo 2I

Después del artículo 2H del Protocolo se añadirá el siguiente artículo:


Artículo 2I:  Bromoclorometano

Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1º de enero de 2002, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo y producción de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C no sea superior a cero.  Este párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir un nivel de producción o consumo necesario para satisfacer los usos esenciales según lo acordado por ellos.

E.
Artículo 3

En el artículo 3 del Protocolo las palabras:



artículos 2, 2A a 2H


se sustituirán por:



artículo 2, 2A a 2I

F.
Artículo 4, párrafos 1quin. y 1sex.

Después del párrafo 1cua. se añadirán al artículo 4 los párrafos siguientes:


1quin.
Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohibirá la importación de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.


1sex.

En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la importación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.

G.
Artículo 4, párrafos 2quin. y 2sex.

Después del párrafo 2cua. del artículo 4 se añadirán los párrafos siguientes:


2quin.
Al 1º de enero de 2004, cada Parte prohibirá la exportación de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.


2sex.

En el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la exportación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del anexo C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo.

H.
Artículo 4, párrafos 5 a 7

En los párrafos 5 a 7 del artículo 4 del Protocolo, las palabras:



Anexos A y B, Grupo II del anexo C y anexo E


se sustituirán por:



Anexos A, B, C y E

I.
Artículo 4, párrafo 8

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2E, artículos 2G y 2H


se sustituirán por:



artículos 2A a 2I

J.
Artículo 5, párrafo 4

En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2H 


se sustituirán por:



artículos 2A a 2I

K.
Artículo 5, párrafos 5 y 6

En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2E


se sustituirán por:



artículos 2A a 2E y artículo 2I

L.
Artículo 5, párrafo 8ter a)

Al final del inciso a) del párrafo 8ter del artículo 5 del Protocolo se añadirá la siguiente oración:


Al 1º de enero de 2016, toda Parte que opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo deberá cumplir con las medidas de control establecidas en el párrafo 8 del artículo 2F y, como base para el cumplimiento de estas medidas de control, utilizará el promedio de sus niveles calculados de producción y consumo en 2015;

M.
Artículo 6

En el artículo 6 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2H


se sustituirán por:



artículos 2A a 2I

N.
Artículo 7, párrafo 2

En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las palabras:



anexos B y C


se sustituirán por:



anexo B y grupos I y II del anexo C

O.
Artículo 7, párrafo 3

Después de la primera oración del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo se añadirá la oración siguiente:



Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre la cantidad anual de sustancias controladas enumeradas en el anexo E utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

P.
Artículo 10

En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2E


se sustituirán por:



artículos 2A a 2E y artículo 2I

Q.
Artículo 17

En el artículo 17 del Protocolo las palabras:



artículos 2A a 2H


se sustituirán por:



artículos 2A a 2I

R.
Anexo C

Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente grupo:

	PRIVATE 
Grupo
	Sustancia
	Número de isómeros
	Potencial de agotamiento del ozono

	Grupo III
	
	
	

	CH2BrCl
	Bromoclorometano
	1
	0,12



Artículo 2:  Relación con la Enmienda de 1997
Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esta Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que haya depositado previa o simultáneamente un instrumento de ese tipo en relación con la Enmienda adoptada en la Novena Reunión de las Partes celebrada en Montreal, el 17 de septiembre de 1997.


Artículo 3:  Entrada en vigor
1.
La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 2001, siempre que se hayan depositado al menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido esta condición la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado desde la fecha en que se la haya cumplido.

2.
A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados por una organización de integración económica regional no se contarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros de esa organización.

3.
Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, según lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha en que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.


Anexo VI


REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL PARA EL PERÍODO 2000-2002

Contribuciones de las Partes para los años 2000, 2001 y 2002 a la cuarta

reposición del Fondo Multilateral utilizando un mecanismo de tipos de

cambio de moneda fijos y la escala de cuotas de las Naciones Unidas
	PRIVATE 
No.
	País
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas para el año 1999
	Escala de cuotas de las Naciones Unidas ajustada en la que ninguna Parte contribuye más del 25% 
	Contribuciones anuales en dólares EE.UU. para los años 2000, 2001 y 2002
	Elegibilidad para emplear un mecanismo de tipos de cambio de moneda fijos
	Moneda de los países que pueden abonar sus contribuciones en la moneda nacional
	Tipos de cambio para las Parte que pueden abonar sus contribuciones en la moneda nacional
	Contribuciones en moneda nacional de las Partes que pueden pagar en moneda nacional  
	Contribuciones en dólares EE.UU. de las Partes que no reunen las condiciones para pagar en moneda nacional    

	1
	ALEMANIA
	9,808
	11,20078
	16.427.810
	SÍ
	Marco alemán
	1,84
	30.227.171 
	-   

	2
	AUSTRALIA
	1,482
	1,69245
	2.482.261
	SÍ
	Dólar australiano 
	1,56
	3.872.327 
	           -   

	3
	AUSTRIA
	0,941
	1,07463
	1.576.118
	SÍ
	Chelín
	12,97
	 20.442.256 
	-   

	4
	AZERBAIJÁN
	0,022
	0,02512
	36.849
	NO
	
	
	-   
	  36.849 

	5
	BELARÚS
	0,082
	0,09364
	137.345
	NO
	
	
	          -   
	 137.345 

	6
	BÉLGICA
	1,103
	1,25963
	1.847.459
	SÍ
	Franco belga 
	38,02
	 70.240.378 
	           -   

	7
	BULGARIA
	0,019
	0,02170
	31.824
	NO
	
	
	-   
	  31.824 

	8
	CANADÁ
	2,754
	3,14508
	4.612.784
	SÍ
	Dólar canadiense 
	1,49
	 6.873.049 
	 -   

	9
	DINAMARCA
	0,691
	0,78913
	1.157.383
	SÍ
	Corona danesa 
	7,02
	  8.124.832 
	            -   

	10
	ESLOVAQUIA
	0,039
	0,04454
	65.323
	SÍ
	Corona eslovaca
	42,28
	  2.761.842 
	            -   

	11
	ESPAÑA
	2,589
	2,95665
	4.336.419
	SÍ
	Peseta
	156,83
	  680.080.636 
	 -   

	12
	ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI​CA
	25,000
	25,00000
	36.666.667
	NO
	Dólares EE.UU.
	1,00
	    -   
	  36.666.667 

	13
	ESTONIA
	0,015
	0,01713
	25.124
	NO
	
	
	           -   
	  25.124 

	14
	FEDERACIÓN DE RUSIA
	1,487
	1,69816
	2.490.635
	NO
	
	
	 -   
	  2.490.635 

	15
	FINLANDIA
	0,542
	0,61897
	907.817
	SÍ
	Margo finlandés
	5,60
	  5.083.777 
	            -   

	16
	FRANCIA
	6,540
	7,46871
	10.954.107
	SÍ
	Franco francés
	6,18
	 67.696.379 
	 -   

	17
	GRECIA
	0,351
	0,40084
	587.904
	SÍ
	Drachma
	304,95
	 179.281.291 
	-

	18
	HUNGARÍA
	0,120
	0,13704
	200.993
	NO
	
	
	                                         -   
	 200.993 

	19
	IRLANDA
	0,224
	0,25581
	375.186
	SÍ
	Libra irlandesa
	0,74
	 277.638 
	            -   

	20
	ISLANDIA
	0,032
	0,03654
	53.598
	SÍ
	Corona 
	68,03
	  3.646.277 
	-   

	21
	ISRAEL
	0,345
	0,39399
	577.854
	SÍ
	Nuevos shekel
	4,08
	  2.357.645 
	 -   

	22
	ITALIA
	5,432
	6,20337
	9.098.273
	SÍ
	Lira italiana 
	1.825,07
	 16.604.985.632 
	 -   

	23
	JAPÓN
	19,984
	22,82182
	33.471.998
	SÍ
	Yen
	118,34
	  3.961.076.249 
	 -   

	24
	LETONIA
	0,024
	0,02741
	40.199
	NO
	
	
	 -   
	   40.199 

	25
	LIECHTENSTEIN
	0,006
	0,00685
	10.050
	SÍ
	Franco suizo 
	1,50
	  15.074 
	 -   

	26
	LITUANIA
	0,022
	0,02512
	36.849
	NO
	
	
	 -   
	   36.849

	27
	LUXEMBURGO
	0,068
	0,07766
	113.896
	SÍ
	Franco luxemburgués 
	38,02
	 4.330.323 
	 -   

	28
	MÓNACO
	0,004
	0,00457
	6.700
	SÍ
	Franco francés
	6,18
	  41.405 
	 -   

	29
	NORUEGA
	0,610
	0,69662
	1.021.713
	SÍ
	Corona noruega 
	7,87
	  8.040.884 
	            -   

	30
	NUEVA ZELANDIA
	0,221
	0,25238
	370.162
	SÍ
	Dólar neozelandés 
	1,87
	  692.202 
	 -   

	31
	PAÍSES BAJOS
	1,631
	1,86261
	2.731.827
	SÍ
	Florín holandés
	2,08
	  5.682.200 
	 -   

	32
	POLONIA
	0,207
	0,23639
	346.712
	NO
	
	
	 -   
	  346.712

	33
	PORTUGAL
	0,417
	0,47622
	698.450
	SÍ
	Escudo Portugués
	188,97
	  131.986.081 
	 -  

	34
	REINO UNIDO
	5,090
	5,81280
	8.525.444
	SÍ
	Libra esterlina
	0,62
	  5.285.775 
	 -   

	35
	REPÚBLICA CHECA
	0,121
	0,13818
	202.668
	SÍ
	Corona checa 
	35,06
	  7.105.530 
	 -   

	36
	SUECIA
	1,084
	1,23793
	1.815.635
	SÍ
	Corona sueca
	8,33
	  15.124.238 
	            -   

	37
	SUIZA
	1,215
	1,38754
	2.035.052
	SÍ
	Franco suizo
	1,50
	  3.052.578 
	 -   

	38
	TAYIKISTÁN
	0,005
	0,00571
	8.375
	NO
	
	
	                                         -   
	     8.375 

	39
	TURKMENISTÁN
	0,008
	0,00914
	13.399
	NO
	
	
	  -   
	13.3​99 

	40
	UCRANIA
	0,302
	0,34489
	505.832
	NO
	
	
	 -   
	  505.832 

	41
	UZBEKISTÁN
	0,037
	0,04225
	61.973
	NO
	
	
	 -   
	   61.973 

	
	TOTAL
	90,674
	100,00​000
	146.666.667
	
	
	N.A.
	N.A.
	 40.602.7​76 



Anexo VII

PROPUESTA PARA USOS ESENCIALES PARA 2000-2001 RECOMENDADAS POR EL GRUPO DE TRABAJO DE

COMPOSICIÓN ABIERTA PARA SU APROBACIÓN POR LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES
(en toneladas métricas)

	PRIVATE 
No.
	Parte
	CFC-11
	CFC-12
	CFC-113
	CFC-114
	Halón 2402

	
	
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000
	2001
	2000

	1
	Comunidad Europea
	  -
	1.243,0
	  -
	1.813,0
	-
	7,0
	  -
	207,0
	  -

	2
	Hungría
	 0,5
	    0,5
	  0,5
	    0,5
	 0,25
	 0,25
	  0,5
	    0,5
	  -

	3
	Japón
	32,0
	   27,0
	 55,0
	   54,0
	 0,2
	 0,2
	11,0
	    7,0
	  -

	4
	Polonia
	  -
	   -
	  -
	  -
	 1,7
	 
	  -
	  -
	  -

	5
	Federación de Rusia
	  -
	   -
	  -
	  -
	  -
	-
	  -
	  -
	90,0

	6
	Estados Unidos de América
	  -
	  918,0
	  -
	1.947,0
	  -
	-
	  -
	236,0
	 -

	7
	Total
	32,5
	2.188,5
	55,5
	3.814,5
	 2,15
	 7,45
	11,5
	450,5
	90,0



Anexo VIII

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


PARA 1999, 2000 Y 2001
	PRIVATE 

	
	
	
	M/T
	2000 (US$)
	M/T
	2001  (US$)

	10
	COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS



	
	1100
	Personal de proyectos



	
	
	1101
	Secretario Ejecutivo (D-2) (compartido con el Convenio de Viena (CV)
	6
	102 270 
	6
	102 270 

	
	
	1102
	Secretario Ejecutivo adjunto (P-5)
	12
	139 290 
	12
	139 290 

	
	
	1103
	Oficial de programas (Jurídico) (P-5)
	12
	103 030 
	12
	103 030 

	
	
	1104
	Oficial de programas (Científico) (P-5) (compartido con el CV)
	6
	88 730 
	6
	88 730 

	
	
	1105
	Oficial administrativo (P-4) (sufragado por el PNUMA)  
	
	0 
	
	0 

	
	
	1106
	Oficial de programas (Informática) (P-3)* 
	
	0 
	
	51 210 

	
	
	1199
	Total Parcial



	
	433 320 
	
	484 530 

	
	1200
	Consultores



	
	
	1201
	Asistencia para la presentación y análisis de datos, y la promoción del Protocolo.


	
	51 210 
	
	20 000 

	
	
	1299


	Total parcial


	
	51 210 
	
	 20 000 

	
	1300
	Apoyo administrativo 


	
	
	
	

	
	
	1301
	Auxiliar administrativo (G-7)
	6
	10 230 
	6
	10 230 

	
	
	1302
	Secretario (G-6)
	12
	17 230 
	12
	17 230 

	
	
	1303
	Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el CV)
	
	0 
	
	0 

	
	
	1304
	Secretario (G-6)
	6
	9 153 
	6
	9 153 

	
	
	1305
	Auxiliar de programas  (G-6)
	6
	9 153 
	6
	9 153 

	
	
	1306
	Auxiliar de documentos (G-3)
	12
	8 610 
	12
	  8 610 

	
	
	1307
	Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el PNUMA)
	12
	18 296 
	12
	18 296 

	
	
	1308
	Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el PNUMA)
	
	0 
	
	0 

	
	
	1309
	Auxiliar de logística (G-3) (sufragado por el PNUMA)
	
	0 
	
	0 

	
	
	1320
	Personal temporario
	
	6 458 
	
	6 458 

	
	
	1321
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	
	420 250 
	
	400 250 

	
	
	1322
	Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con el CV cada 3 años. aplicable a 1999)
	
	409 905 
	
	409 905 

	
	
	1323
	Reuniones de los Grupos de evaluación
	
	73 226 
	
	73 226 

	
	
	1324
	Reuniones de la Mesa
	
	44 147 
	
	44 147 

	
	
	1325
	Reuniones de los comités
	
	29 069 
	
	29 069 

	
	
	1326
	Reuniones de consulta oficiosas del Protocolo de Montreal
	
	11 839 
	
	11 839 

	
	
	1399
	Total parcial

	
	1 067 566 
	
	1 047 566 

	
	1600
	Viajes en comisión de servicio



	
	
	1601
	Viajes de funcionarios en comisión de servicio 
	  
	109 839 
	
	109 839 

	
	
	1602
	Viajes de personal del Servicio de Conferencias en comisión de servicio
	  
	21 535 
	
	21 535 

	
	
	1699
	Total parcial


	  
	131 374 
	
	131 374 

	
	1999
	TOTAL DEL COMPONENTE


	   
	1 683 470 
	
	1 683 470 

	30
	COMPONENTE REUNIONES/PARTICIPACIÓN



	
	3300
	Prestación de apoyo a la participación


	
	
	
	

	
	
	3301
	Reuniones de los Grupos de Evaluación
	  
	565 770 
	
	565 770 

	
	
	3302
	Reuniones preparatorias y de las Partes
	  
	263 560 
	
	263 560 

	
	
	3303
	Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta
	  
	263 310 
	
	263 310 

	
	
	3304
	Reuniones de la Mesa
	  
	32 298 
	
	32 298 

	
	
	3305
	Reuniones de comités
	  
	64 605 
	
	64 605 

	
	
	3306
	Reuniones para fomentar el Protocolo entre países que no son Partes
	   
	21 013 
	
	21 013 

	
	
	3399
	Total parcial
	   
	1 210 556 
	
	1 210 556 

	
	3999
	TOTAL DEL COMPONENTE


	   
	1 210 556 
	
	1 210 556 

	40
	COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES



	
	4100
	Equipo fungible (artículos valorados en menos de $1.500)

	
	
	
	

	
	
	4101
	Artículos fungibles varios (compartido con el CV)
	  
	21 669 
	
	21 669 

	
	
	4199
	Total parcial


	  
	21 669 
	
	21 669 

	
	4200
	Equipo no fungible


	
	
	
	

	
	
	4201
	Computadoras personales y accesorios
	  
	5 381 
	
	5 381 

	
	
	4202
	Computadoras portátiles
	  
	3 229 
	
	3 229 

	
	
	4203
	Otro equipo de oficina (servidor. fax. escáner. etc.)
	  
	6 068 
	
	 6 068 

	
	
	4204
	Fotocopiadoras
	 
	0 
	
	0 

	
	
	4299
	Total parcial


	  
	14 678 
	
	14 678 

	
	4300
	Locales de oficina 


	
	
	
	

	
	
	4301
	Alquiler de locales de oficinas (compartido con el CV)
	 
	32 297 
	
	32 297 

	
	
	4399
	Total parcial


	
	32 297 
	
	32 297 

	
	4999


	TOTAL DEL COMPONENTE


	
	68 644 
	
	68 644 

	50
	COMPONENTE GASTOS DIVERSOS



	
	5100
	Funcionamiento y mantenimiento de equipo


	
	
	
	

	
	
	5101
	Mantenimiento de equipos (compartido con el CV)
	
	12 915 
	
	12 915 

	
	
	5199
	Total parcial
	
	12 915 
	
	12 915 

ADVANCE \X 47.85

	
	5200
	Gastos de presentación de informes

	
	
	
	

	
	
	5201
	Presentación de informes
	
	64 606 
	
	64 606 

	
	
	5202
	Presentación de informes (grupos de evaluación técnica)
	
	32 298 
	
	32 298 

	
	
	5299
	Total parcial


	
	96 904 
	
	96 904 

	
	5300
	Gastos varios


	
	
	
	

	
	
	5301
	Comunicaciones
	
	80 760 
	
	80 760 

	
	
	5302
	Fletes (envío de documentos)
	
	68 101 
	
	68 101 

	
	
	5303
	Capacitación
	
	10 506 
	
	10 506 

	
	
	5304
	Otros gastos


	
	5 115 
	
	5 115 

	
	
	5399
	Total parcial


	
	164 482 
	
	164 482 

	
	5400
	Atenciones sociales


	
	
	
	

	
	
	5401
	Atenciones sociales
	
	19 383 
	
	19 383 

	
	
	5499
	Total parcial


	
	19 383 
	
	19 383 

	
	5999
	TOTAL DEL COMPONENTE


	
	293 684 
	
	293 684 

	99
	TOTAL GASTOS DIRECTOS DEL PROGRAMA


	
	3 256 354 
	
	3 256 354 

	
	Gastos de apoyo al programa (13%)


	
	423 325 
	
	423 325 

	
	TOTAL (incluidos los gastos de apoyo al programa)


	
	3 679 679 
	
	3 679 679 

	
	Contribución de la reserva
	
	0 
	
	675 000 

	
	Contribuciones de las Partes
	
	3 679 679 
	
	3 004 679 



*

El puesto de oficial de programas (informática) se mantendrá vacante hasta el 12 de julio de 2001 ya que el Gobierno de Holanda está financiando un puesto de oficial de programas subalterno.
NOTAS ACLARATORIAS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL PARA EL AÑO 2001
General
Todas las cifras están expresadas en dólares EE.UU. (US$).

Renglón del presupuesto
1100 y 1300
La clasificación de los puestos de la Secretaría por el PNUMA se rige por las normas de las Naciones Unidas.  Las reuniones de las Partes aprueban el número y la categoría de los puestos y adoptan las disposiciones financieras necesarias para esos puestos, así clasificados, cuando adoptan decisiones en relación con el presupuesto.

1106



El Gobierno de los Países Bajos está financiando el puesto de oficial subalterno de programas (informática) desde el 13 de julio de 1998 por un período de duración máxima de tres años.  Se han asignado fondos para el puesto de oficial de programas (informática) a partir de mediados de julio del año 2001.

1201



De ser necesario, los fondos en este renglón se pueden transferir al renglón 1100 para crear puestos del cuadro orgánico de corto plazo. 

1321-1326

Se podrán transferir los fondos necesarios de los renglones presupuestarios del Servicio de Conferencias (1321-1326) en caso de que esos servicios deban ser prestados por consultores o empresas a las que se extienden contratos.  No obstante, el costo total de la organización de la reunión no deberá superar el monto aprobado en este presupuesto.


Los gastos de servicios de conferencias se basan en los siguientes supuestos:


•
1321:  El Grupo de Trabajo de composición abierta celebrará dos reuniones, una en el año 2000 y otra en el año 2001 en Nairobi o Ginebra y en seis idiomas.


•
1322:  La reunión de las Partes y su reunión preparatoria (Grupo de Trabajo de composición abierta) se celebrarán en Nairobi en ambos años y en seis idiomas.  Cuando las reuniones no se celebren en Nairobi, el Gobierno anfitrión sufragará los gastos incrementales.


•
1323:  Se han asignado fondos para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a fin de sufragar los gastos de comunicaciones y otros gastos varios relacionados con la labor de los miembros del Grupo de países en desarrollo y países con economías en transición.


•
1324:  Están previstas dos reuniones de la Mesa, una en el año 2000 y otra en el año 2001.


•
1325:  Se supone que dos reuniones del Comité de Aplicación, en inglés únicamente, tendrán lugar en Nairobi.


•
1326:  Se supone que una reunión de consulta oficiosa tendrá lugar una vez al año, en inglés únicamente, en Nairobi.

3300
Este rubro incluye la asistencia a los participantes.  Se sufragarán los gastos de viaje de una sola persona por país con la tarifa económica más apropiada y las dietas establecidas por las Naciones Unidas.

3304
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones de la Mesa se calculan sobre la base de cuatro participantes procedentes de países en desarrollo o de países con economías en transición en cada reunión.

3305
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones del Comité de Aplicación se calculan sobre la base de ocho participantes procedentes de países en desarrollo o países con economías en transición en cada reunión.  Los presupuestos ya aprobados correspondientes a 1999 y 2000 no se han ajustado. 

3306
Se requieren fondos para prestar asistencia a los países que no son Partes a fin de que participen en las reuniones del Protocolo para promover la concienciación respecto de los beneficios derivados de la ratificación del Protocolo.

4200
La Secretaría mejora constantemente sus sistemas de procesamiento de datos para que las Partes puedan disponer electrónicamente de la documentación del Protocolo y del Convenio.  Esta mejora requiere la actualización del equipo de computadoras existente, así como la adquisición de equipo periférico y las licencias de programas informáticos necesarios.


Anexo IX

FONDO FIDUCIARIO PARA EL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

Escala de cuotas de las Partes para los años 2000, 2001, 2002 y 2003, basada en la escala de cuotas de Naciones Unidas, 

en que ninguna Parte debe pagar más del 25% (en dólares EE.UU.)
	PRIVATE 
Nombre de la Parte
	Escala de cuotas de la ONU 2000
	Escalas ajustadas de la ONU para excluir a los no contribuyentes
	Escalas de la ONU ajustadas en que se tiene en cuenta el límite máximo de 25%
	Cuotas de las Partes para el año 2000
	Cuotas de las Partes para el año 2001
	Cuotas de las Partes para el año 2002
	Cuotas de las Partes para el año 2003

	Albania
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Alemania
	9,857 
	9,857 
	9,620 
	28.436 
	28.436 
	108.995 
	28.436 

	Antigua y Barbuda
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Arabia Saudita
	0,562 
	0,562 
	0,548 
	1.621 
	1.621 
	6.214 
	1.621 

	Argelia
	0,086 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Argentina
	1,103 
	1,103 
	1,076 
	3.182 
	3.182 
	12.197 
	3.182 

	Armenia
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Australia
	1,483 
	1,483 
	1,447 
	4.278 
	4.278 
	16.398 
	4.278 

	Austria
	0,942 
	0,942 
	0,919 
	2.718 
	2.718 
	10.416 
	2.718 

	Azerbaiyán
	0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bahamas
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bahrein
	0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bangladesh
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Barbados
	0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Belarús
	0,057 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bélgica
	1,104 
	1,104 
	1,077 
	3.185 
	3.185 
	12.208 
	3.185 

	Belice
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Benin
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bolivia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bosnia y Herzegovina
	0,005 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Botswana
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Brasil
	1,471 
	1,471 
	1,436 
	4.244 
	4.244 
	16.266 
	4.244 

	Brunei Darussalam
	0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Bulgaria
	0,011 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Burkina Faso
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Burundi
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Camerún
	0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Canadá
	2,732 
	2,732 
	2,666 
	7.881 
	7.881 
	30.209 
	7.881 

	Chad
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Chile
	0,136 
	0,136 
	0,133 
	392 
	392 
	1.504 
	392 

	China
	0,995 
	0,995 
	0,971 
	2.870 
	2.870 
	11.002 
	2.870 

	Chipre
	0,034 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Colombia
	0,109 
	0,109 
	0,106 
	314 
	314 
	1.205 
	314 

	Comoras
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Comunidad Europea
	2,500 
	2,500 
	2,440 
	7.212 
	7.212 
	27.644 
	7.212 

	Congo
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Costa Rica
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Côte d'Ivoire
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Croacia
	0,030 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Cuba
	0,024 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Dinamarca
	0,692 
	0,692 
	0,675 
	1.996 
	1.996 
	7.652 
	1.996 

	Djibouti
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Dominica
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Ecuador
	0,020 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Egipto
	0,065 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	El Salvador
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Emiratos Árabes Unidos 
	0,178 
	0,178 
	0,174 
	514 
	514 
	1.968 
	514 

	Eslovaquia
	0,035 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Eslovenia
	0,061 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	España 
	2,591 
	2,591 
	2,529 
	7.475 
	7.475 
	28.650 
	7.475 

	Estados Unidos de América
	25,000 
	25,000 
	25,000 
	73.898 
	73.898 
	283.248 
	73.898 

	Estonia
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Etiopía
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Ex República Yugoslava de Macedonia
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Federación de Rusia
	1,077 
	1,077 
	1,051 
	3.107 
	3.107 
	11.909 
	3.107 

	Fiji
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Filipinas
	0,081 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Finlandia
	0,543 
	0,543 
	0,530 
	1.566 
	1.566 
	6.004 
	1.566 

	Francia
	6,545 
	6,545 
	6,388 
	18.881 
	18.881 
	72.372 
	18.881 

	Gabón
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Gambia
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Georgia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Ghana
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Granada
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Grecia
	0,351 
	0,351 
	0,343 
	1.013 
	1.013 
	3.881 
	1.013 

	Guatemala
	0,018 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Guinea Ecuatorial
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Guinea
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Guyana
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Honduras
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Hungría
	0,120 
	0,120 
	0,117 
	346 
	346 
	1.327 
	346 

	India
	0,299 
	0,299 
	0,292 
	863 
	863 
	3.306 
	863 

	Indonesia
	0,188 
	0,188 
	0,183 
	542 
	542 
	2.079 
	542 

	Irán (República Islámica del)
	0,161 
	0,161 
	0,157 
	464 
	464 
	1.780 
	464 

	Irlanda
	0,224 
	0,224 
	0,219 
	646 
	646 
	2.477 
	646 

	Islandia
	0,032 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Islas Solomón 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Islas Marshall 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Israel
	0,350 
	0,350 
	0,342 
	1.010 
	1.010 
	3.870 
	1.010 

	Italia
	5,437 
	5,437 
	5,306 
	15.685 
	15.685 
	60.120 
	15.685 

	Jamahiriya Árabe Libia
	0,124 
	0,124 
	0,121 
	358 
	358 
	1.371 
	358 

	Jamaica
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Japón
	20,573 
	20,573 
	20,079 
	59.350 
	59.350 
	227.488 
	59.350 

	Jordania
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Kazajstán
	0,048 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Kenya
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Kiribati
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Kuwait
	0,128 
	0,128 
	0,125 
	369 
	369 
	1.415 
	369 

	Lesotho
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Letonia
	0,017 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Líbano
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Liberia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Liechtenstein
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Lituania
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Luxemburgo
	0,068 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Madagascar
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Malasia
	0,183 
	0,183 
	0,179 
	528 
	528 
	2.024 
	528 

	Malawi
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Maldivas
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Malí
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Malta
	0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Marruecos
	0,041 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Mauricio
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Mauritania
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	México
	0,995 
	0,995 
	0,971 
	2.870 
	2.870 
	11.002 
	2.870 

	 Micronesia (Estado Federados de)
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Mónaco
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Mongolia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Mozambique
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Myanmar
	0,008 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Namibia
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Nepal
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Nicaragua
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Níger
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Nigeria
	0,032 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Noruega
	0,610 
	0,610 
	0,595 
	1.760 
	1.760 
	6.745 
	1.760 

	Nueva Zelandia
	0,221 
	0,221 
	0,216 
	638 
	638 
	2.444 
	638 

	Omán
	0,051 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Países Bajos
	1,632 
	1,632 
	1,593 
	4.708 
	4.708 
	18.046 
	4.708 

	Pakistán
	0,059 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Panamá
	0,013 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Papua Nueva Guinea
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Paraguay
	0,014 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Perú
	0,099 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Polonia
	0,196 
	0,196 
	0,191 
	565 
	565 
	2.167 
	565 

	Portugal
	0,431 
	0,431 
	0,421 
	1.243 
	1.243 
	4.766 
	1.243 

	Qatar
	0,033 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Reino Unido
	5,092 
	5,092 
	4,970 
	14.690 
	14.690 
	56.305 
	14.690 

	República Centroafricana 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Democrática Popular Lao
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Unida de Tanzanía
	0,003 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Democrática del Congo
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República de Moldova
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Popular Democrática de Corea 
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Dominicana
	0,015 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Árabe Siria 
	0,064 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	República Checa
	0,107 
	0,107 
	0,104 
	309 
	309 
	1.183 
	309 

	República de Corea
	1,006 
	1,006 
	0,982 
	2.902 
	2.902 
	11.124 
	2.902 

	Rumania
	0,056 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Saint Kitts y Nevis
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Samoa
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	San Vincente y las Granadinas 
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Santa Lucía
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Senegal
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Seychelles
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Singapur
	0,179 
	0,179 
	0,175 
	516 
	516 
	1.979 
	516 

	Sri Lanka
	0,012 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Sudáfrica
	0,366 
	0,366 
	0,357 
	1.056 
	1.056 
	4.047 
	1.056 

	Sudán
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 


	Suecia
	1,079 
	1,079 
	1,053 
	3.113 
	3.113 
	11.931 
	3.113 

	Suiza
	1,215 
	1,215 
	1,186 
	3.505 
	3.505 
	13.435 
	3.505 

	Suriname
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Swazilandia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Tailandia
	0,170 
	0,170 
	0,166 
	490 
	490 
	1.880 
	490 

	Tajikistán
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Togo
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Tonga
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Trinidad y Tabago
	0,016 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Túnez
	0,028 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Turkmenistán
	0,006 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Turquía
	0,440 
	0,440 
	0,429 
	1.269 
	1.269 
	4.865 
	1.269 

	Tuvalu
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Ucrania
	0,190 
	0,190 
	0,185 
	548 
	548 
	2.101 
	548 

	Uganda
	0,004 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Uruguay
	0,048 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Uzbekistán
	0,025 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Vanuatu
	0,001 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Venezuela
	0,160 
	0,160 
	0,156 
	462 
	462 
	1.769 
	462 

	Viet Nam
	0,007 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Yemen
	0,010 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Yugoslavia
	0,026 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Zambia
	0,002 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Zimbabwe
	0,009 
	0,000 
	0,000 
	0 
	0 
	0 
	0 

	Total
	103,648 
	101,847 
	100,000 
	295.590 
	295.590 
	1.132.991 
	295.590 
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